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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA, DEL CONSEJO D E MINISTROS

S . M. el R ey  (Q. D . G.) continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

D e igual beneficio disfrutan ca esta Corte S . M. la 
R ein a  y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCIÓN G E N E R A L  DE B EN EF IC E N C IA  Y SANIDAD

Según ios partes  san i ta r ios  recibidos de los Gobernadores 
de las  provincias, d u ran te  las u l t im as  84 horas  lian ocurrido 
en las  capita les  y  pueblos que se c i tan  las  siguientes invasio-
nes j  defunelor.es del cólera:

PROVINCIA D® MÁLAGA
Fueb:os eon menos de 5 defunciones 2, que dan  un  to t a l  de 

7 invasiones y í  defunción.
provincia • d e -S antander  •

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to ta l  
de 6 .invasiones y % defunciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Pueblos con -menos á& 5 defunciones 1, que da  nn  to ta l  

dé 2 defunciones.
PROVINCIA X>S Z AMOR i

Villalpando, días SO. y 31.85 invasiones y 7 defunciones.
Madrid 2- de Noviembre de 1883.— Ej Director general, 

Arcadlo Roda.

M INISTER IO  DE GRACIA Y  JUSTICIA .
CÓDIGO D E  COMERCIO (1)

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FLETANTE 
Art, 689. .E l  f letante ó el capitán-se a ten d rá  en los co n tra 

tos .¿e íletümento á  la cabida qu® tenga el buque, -ó a la  expre
samente designada en su. matricula ,  no tolerándose m ás dife
rencia q.ue la .de.2. por 160 en tre  la m anifestada  y la  que tenga én .realidad. • . ' • .

Si ni fletante ó el capitán contrataren ' m ayor  carga que la 
que el buque puede conducir,  atendido su arqdéó,' indem niza
rán  á loa cargadores á  quienes dejen de cum plir  - s í r  contra to ,  
los perjuicios que por su fa íta  de cumplimiento les hubiesen 
sobrevenido, según los casos, á  saber:

Si ajustado e lf le tam en to  de un buque por im-solo cargador, 
resultare  e r ro r  ó engaño en la cabida de aquél, y no op ta re  el 
fletador por la rescisión, cuando le corresponda este derecho, se 
reducirá el fie r e en proporción do 1& carga que el buque dejo 
de recibir,  debiendo además indemnizar el fíe tanto al flotador 
de los perjuicios que le hubiere ocasionado. *

Si, por el contra rio ,  fueren varios los contra tos  de ficta- 
mento, y por falta  de cabida no pudiere em barcarse toda la  
carga con tra tada ,  y n inguno de los fletadores optarse por- la  
rescisión, s e d a r á  la preferencia al que tenga ya in troducida  y  
colocada ia carga en ei buque, y los demás obtendrán  ei luga r  
que les corresponda según ei o r le n  de fechas de sus contra tos.

Ko apareciendo esta  prioridad, podrán cargar, si Jes con
viniere, á p ro r ra ta  de las cantidades de peso ó extensión que 
cada uno haya contratado, y  quedará el fietante obligado ai  
resarc im ien to  de daños y perjuicios.

A rt .  670. Si, recibida por el fletante una  parte  de carga, no 
encontrare  la que falte pa ra  form ar &1 menos las tres  qu in tas  
p a r te a d o  las que puede portear  el buque, al precio que hubiere 
fijado, podrá in s t i tu i r  pa ra  el t ranspor te  otro buque visitado y  
declarado á propósito para el mismo viaje, siendo de su cuenta  
os gastos  de transbordo y el aumento , si lo hubiere, en el precio

(6 Véase la Gaceta de anteayer.

de flete. Si no le fuere posible esta sustitución, emprenderá el 
viaje en el plazo convelido; y no habiéndolo, á los quince días 
de haber comenzado la carga, si no se ha  estipulado o tra  cosa.

 ̂ Si el dueño de la parte  embarcada l e  procurase carga á los 
m ism os precios y con iguales ó proporcionadas condiciones á 
las que aceptó en la recibida, no podrá el fletante ó capitán ne
garse á aceptar el resto del cargamento; y si lo resistiese, ten 
drá  derecho el cargador á exigir que se haga á la m ar  el buque 
con la carga que tuviera á  bordo.

Art. 671. (largadas las tres  quin tas partes  del buque, el fie
tan te  no podrá, sin. consentimiento de los fletadores ó cargado
res, sus t i tu ir  con otro el designado en el contrato, so pena de 
constitu irse por ello responsable de todos los daños y perju i
cios que sobrevengan duran te  el viaje ai cargamento de los que 
no  hubieren consentido la sustitución.

Art.  672. F letado un buque por entero, el capitán no. podrá, 
sin consentimiento del fletador, recibir  carga de o tra  persona; 
y si lo hiciere, podra  dicho fletador obligarlo á desembarcarla  
y  ¿ que le indemnice los perjuicios que por ello se le sigan.

Art. 673. Serán de cuenta  del fletante, to lo s  los perjuicios 
que sobrevengan al fletador por re tardo  voluntario  del capitán 
en em prender el viaje, según las reglas que van prescritas, 
siempre que fuera requerido no ta ria l  ¿ ju d ic ia lm en te  á hacer
se á  la m a r  en tiempo oportuno*

Art.  674  Si el f letador llevase al buque más carga que la 
contra tada ,  podrá adm itírsele  el exceso-de'fíete con arreglo al 
precio estipulado en ei contrato, p u l ie nd o  eotoeurse con buena 
estiba sin perjudicar  á los demás cargadores?; p r o  si para  co
locarla hubiere  de faltarse á las buenas condiciones de estiva, 
deberá ei c a p i tá n  rechazarla., ó desembarcarla á  costa del pro
pie tario .Del m ism o m odo el capitán  po.ifá* an tes  da salir  del p u e r 
to, echar en t ie r ra  las mercaderíá^ ih tródú c idás  á bordo c lan 
destinam ente ,  ó portearlas, si pudiera hacerlo eon buena es ti
va, exigiendo por razón de fleté el precio m ás alio que hubiere 
pactado-en a q u e l ’m je -/

Art.  673. Fletado el .buque.para recibir, lai carga en otro 
puerto, se p resen ta rá  "él capitán ñ  eón*ign&tario designado en su contra to ; y  si úo le entregare ía carga, da rá  aviso ai fleta
dor, cuyas instrucciones esperará, corriendo en tre tan to  las 
estadías-convenidas, ó las que -fueren de uso en ei puerto , si no 
hubiere sobre ello pacto expreso en centro rio.

No recibiendo él capitán cpntestacióri en el término nece
sario'para-ello, h a rá  diligencias para encontrar flete; y si no 
lo hallare  después de haber corrido Jas estadías y sobresta
días, formalizará protesta  y regresará  al puerto donde con
t r a tó  el fleta mentó.El fletador pagará el flete por entero, descontando el quo 
hay a  devengadoj por las mercaderías que se hubiesen t r a n s 
portado á la id-a'y A  l&óvuelta, si so hubieran cargado par  
cuenta  de terceros. ,

Lo mismo se observará cuando el buque fletado de ida y 
vuelta  no. sea habilitado*de carga pi ra  su retorno.

Art.  676. P e rd e rá ^ i i  c a p d áa  ei flete é indem nizará á los 
cargadores siempre que los tos prueben, aun  contra  el acta do 
reconocimiento, si se hubiere practicado en el puerto  de sali
da, que el buque no se hallaba en disposición para  navegar, al 
recibir la carga.Art.  677. Subsistirá el contra to  de fletamiento si, careciendo 
el capitán  de instrucciones del fletador, sobreviniere du ran te  
la navegación declaración de guerr& o bloqueo. En  tal  caso el 
capitán  deberá dirigirse al puerto neutra l  y seguro más ce r
cano, pidiendo y aguardando órdenes del cargador, y los g a s 
tos y salarios devengados en la detención &e pagarán  como 
avería  común.Si1 por disposición del cargsdor se hiciere la descarga en el 
pu r to  de arr ibada,  se devengará por entero el flete ds ide..

A rt .  678. Si, trascurr ido  «1 tiempo necesario, á juicio del 
juez ó tr ibunal,  para  recibir las órdenes del cargador, el cap i
tán  continuase careciendo de instrucción©!?, se depositará el 
cargamento,  el cual quedará afecto al pago del flete y gasto de 
su cargo en la demora, que se satisfarán con el producto de la 
parto  que .primero se venda.

§ 3 /
BT3 LAS OBLIGACIONES DEL FLETADOR

A rt.  679. El fletador de un buque por entero podrá su b ro 
ga r  el fíete en todo ó en parte  á los plazos que m ás le convi
nieren, sin que el.capitán pueda negarse á recibir  á bordo k  
carga entregada por los segundos fletadores, siempre que no 
se alteren las condiciones del primer ñetarm nto, y que se p a 
gue al fletante la to ta lidad  áel precio convenido, an a  cuando 
no se embarque toda la carga; con la l imitación que se e s ta 
blece en el ar t ícu lo siguiente.Arfc. 680. Ei fletador, quemo completare la tota lidad de la 
carga que se obligó á embarcar, pagara.ei flete de la que deje 
de cargar, á menos que el capitán no hub iere  tom ado o tra  
carga para  c o m p h L r  el cargamento del buque, en cuyo caso 
ab onará  el prim er fletador las diferencias si las hubiere.

Art.  681. Si el fletador embarcare efectos diferentes de los 
que manifestó al tiempo de co n tra ta r  el íletamento, sin cono
cimiento del fletante ó capitán, y por ello sobrevinieren pe r 
juicios, por confiscación, embargo, detención ú o tras  causas, al 
fletante ó a los cargadores, responderá el causante con el im 
porte 4e su cargamento, y adem ás con sus bienes, de ia in d em 
nización completa á todos los perjudicados por su culpa,

Art.  684  Si las merca i e m s  em barcadas lo fueren con un 
fin de ilícito comercio y hubiesen sido llevadas á bordo á s a 
biendas del fletante ó del capitán,  éstos, mancoinuñadamente 
con el dueño de ellas, serán responsables de todos los perju i
cios que s.-í originen á los demás cargadores; y aunque se h u 
biere p--ciado, no podrán exigir  de-i f le ta d o r  indemnización a l 
guna por el daño qie resulte al buque.

Art. 688. En caso de arr ibada  para rep a ra r  el casco del b u 
que, m aquinaria  ó aparejos, los cargadores deberán esperar á  
que.el buque se repa re ,  pudiendo descargarlo á su costa si lo 
es t im aren conveniente.

Si en beneficio del cargamento expuesto á deterioro d is p u 
sieren los cargadores, ó el uúbunal,  ó el cónsul, ó la au toridad  
competente en país extranjero, hacer la descarga de las m e r 
caderías, serán de cuenta  de aquéllos los gastos  de descarga y  recarga.

Art.  634 Si el fletador, sin concurrir  alguno de los casos 
de fuerza m ayor expresados en ei art ículo precedente, q u is ie 
re descargar sus mercaderías an tes  de llegar al puerto de su  
destino, pagara el flete por entero, los gastos de la arr ibada  
que se h iciere á su instancia, y los daños y  perjuicios que se 
causaren  á los demás cargadores, si los hubiere.

Art.  685. En los f i l a m e n to s  á carga general, cualquiera de 
los cargadores podrá descargar las mercaderías antes de e m 
prender su viaje, pagando medio flete, el gasto de estivar y 
recstiver,  y cualquier otro perju 'c io  que por esta causa se o r i
gíne á los demás cargadores.

Art. 686. Hecha la descarga y puesto el cargamento á dis
posición del consignatario, este deberá pagar inm ediatam ente 
ai capitán ei flete devengado y los demás gastos de que fuere 
responsable dicho cargamento.

La capa deberá satisfacerse en la m ism a proporción y t i e m 
po que los fletes, rigiendo en cuanto á ella icdas las a l te ra c io 
nes y modificaciones s que éstos estuvieren sujetos.

Art. 687. Los fletadores y cargadores no podrán hacer, para  
el pago dt 1 fíete y demás gastos, abandono de las mercaderías 
averiadas  por vicio propio ó caso fortuito.

Procederá,  sin embargo, ei abandono si el cargamento co n 
sistiere en líquidos y se h u b i e r o n  derram ado, no quedando en 
los envases sino uno cuar ta  parte de su  contenido.

§ C*
DE LA RE ÍCISíÓX TOTAL ó FAUCIAL DEL CONTRATO DE FLETAMELIO

Art. 688. A petición de i Helador podrá rescindirse el con
tra to  de ficta mentó:

4.® Si antes de cargar el buque abandonare el í letamento, 
pagando k  mitad del ficto convenido.

2.® Si la cabida del buque no ce h ni i a so conforme con la 
quo figura en el evrdfíc&do de arqueo, ó si hubiere e rror  en la 
designación áel pabellón con que navega.

3.° Si no so pusiere el buque á disposición del fletador en 
. el plazo y A rm a  convenidos.

4® Si. salido el buque á ia m ar, a rr ibare  al puerto de sali
da, por riesgo de p iratas, enemigos. ó tiempo contrario, y los 
cargadores convinieren en su descargo.

E n  el y 8.cr caso eJ fletante indem nizará al fletador de 
los perjuicios que se le irroguen.

En el caso 4*, ef fletante tendrá  derecho al flete por entero 
del via.je de ida.

Si ei íletamento s e .  hubiere a ju s tad o  por mese?, pagarán los 
fletadores ei im perte  libre de una mesada, siendo el viaje á un 
puerto  del mismo mar, y dos, si fuere á m ar distinto.

Be un puerto  á otro de la  Península ó Islas adyacentes, no 
se migará m as que una mesada.

6.* Si para  reparaciones urgentes arr ibase el buque d u ra n 
te el viaje á un puerto, y prefirieren los fletadores disponer de 
las  mercaderías.

Cuando la dilación no exceda- de t re in ta  días,  pagarán los 
cargadores por entero el fleto de ida.

Si la dilación excediese de tre in ta  días, sólo pagarán  el ficto 
proporc ional á Ja distancia recorrida por el buque.

Arfc. 689. A petición del fletante podrá rescindirse el c o n t ra 
to de í letamento:

ÍA  Si el fletador, cum plido el térm ino  de las sob reestad ías, 
lo p u siere la  carga al costado.E n  este caso ei fletador deberá satisfacer la m itad  del flete 
pactado, además de las estadías y  sobreesíad íav  devengadas.

%.* Si el fletante vendiere «1 buque autos de que el f letador 
hubiere  empezado á  cargarlo, y el comprador io cargare por 
su cuenta .E n  este caso el vendedor indem nizará al fletador de I oj p e r 
juicios que se le irroguen.

Si el nuevo propietario del buque no lo cargare ;por jsu 
cuenta , se respetara  ei contra to de í letamento, indemnizando 
ej vendedor ai comprador, si aquél no le in s truyó  del fleta- 
mento pendiente al tiempo de concertar  la venta. 4 *

Art.  690. El contra to  de íle tam ento se rescindirá, f  se ex 
t ingu irán  todas la» acciones que do el se originan, sí, antes de 
hacerse á la m ar  el buque desde el puerto  de salida, Ocurriera 
alguno de los.casos s iguientes: ' ^

•4.® La declaración do guerra  ó interdicción del comercio 
con la Potencia á cuyos puertos debía el buque h a c e r  su viaje.

2.* El estado*do bloqueo del puerto adonde iba aquél 'des
tinado, ó peste que sobreviniere después del a ja s te .

3.a L a prohibición do recibir en el mismo punto  las "mera-» 
derías del cargamento del buque.
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4.* La detención indefinida, por embargo del buque de or
den del Gobierno, ó por o tra causa independiente de la volun
tad del naviero.

5.® La inhabilitación del buque para navegar, sin culpa del 
capitán ó naviero.

La descarga se liará por cuenta del fletador.
Árt. 691. Si el buque no pudiere hacerse á la mar por ce

rram iento del puerto de salida ú otra causa pasajera, el fleta
miento subsistirá, sin que ninguna de las partes tenga derecho 
á  reclamor perjuicios*

Los alimentos y salarios de la tripulación serán considera
dos avería común.

Durante la interrupción, el fletador podrá por su cuenta 
descargar y errg •? á su tiempo las mercaderías, pagando es
tad ías si demoro i * la recarga después de haber cesado el mo
tivo de la a* mno ion.

Art. 692. Q't íá  rcsuindhlo parcialmente el contrato de 
iletameiho, salvo nat 1 1 en contrario, y no tendrá derecho el 
c a p t m mas que ul fi ie de id*», si, p ir  ex-un ir durante t i  v ia
je  la fL ek r c óu do g n em  cerramiento d; puertos ó in terdic
ción ne ribudanm e nucroirJes, arribare el buque al puerto que 
se le hubiere deyurnub para este caso en k s  iristruccienes del 
fletador.

g .
IjE  LOS FAS' i J B R O S  E N  LOS V IA J E S  PO R M AR

Art. 693. Lo ladeándose convenido el precio del pasaje, el 
j ucz ó t ri bu :. a 1 i o fij ■:< r á s u mar la ni e u i o, p ro v ia d ecl a ración d o 
peritos.

Art. 064. Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefi
jada, ó abandonarle! buque sin pr rm ko del capitán cuando 
éste estuviere pronto á salir del puerto, el capitán podrá em
prender el viajo y exigir el precio por en tero.

Art. 69o. Él derecho al pasaje, si 1 irse nominativo, no p o 
drá transm itirse sin Ja aquiescencia del ea m ..á i ó consignatario.

A rt. 696. Si antes de emprender el v; .,¡ e! nasajero m u rie 
se, sus herederos no estarán obligados á 'uñvkcer sino la m i
tad  del pasaje convenido.

Si estuvieren comprendidos en el precio convenido los gas
tos de manutención, ei juez ó tribunal, oyendo á los peritos si 
lo estimare conveniente, señalará la cantidad que ha de que
dar en bencíie'o del buque.

En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del fallecido, 
no se deberá abono alguno por dichos herederos.

Art. 697. Si antes de emprender el viaje se suspendiese por 
culpa exclusiva del capitán ó naviero, lar» pasajeros tendrán 
derecho á la devolución del pasaje y al resarcimiento de daños 
y perjuicios; pero si la suspensión fuera debida á caso fortuito 
ó de fuerza mayor ó á cualquier otra causa independiente del 
capitón ó naviero, los pasajeros sólo tendrán derecho á la de
volución del pasaje.

Art. 698, En caso de interrupción del viaje comenzado, los 
pasajeros sólo estarán obligados á pagar el pasaje en propor
ción á la distancia recorrida, y sin derecho á resarcimiento de 
daños y perjuicios si Ja interrupción fuere debida á caso for
tuito ó’do fuerza mayor, pero con derecho á indemnización si 
la interrupción consistiese exclusivamente en el capitán. Si la 
interrupción procediese de la inhabilitación del buque, y el pa
sajero se cor.*formase con esperar la reparación, no podré, exi
mírsele ningún aumento de precio del pasaje, pero será de su 
cuenta la manutención durante la estadía.

En caso de retardo de la salida del buque, los pasajeros tie
nen derecho á permanecer á bordo y á la alimentación por 
cuenta del buque, á menos que el retardo sea debido á caso for
tu ito  ó de fuerza mayor. Si el retardo excediera de diez días, 
tendrán derecho los pasajeros que lo soliciten á la devolución 
del pasaje; y si fuera debido exclusivamente á culpa del capi
tán ó naviero, podrán además reclamar resarcimiento de da
ños y perjuicios.

Él buque exclusivamente destinado al íreimporte de p asa
jeros debe conducirlos directamente ai puerto ó puertos do su 
destino, cualquiera, que sea ei número ae pasajeros, haciendo 
todas las esc*;las que tenga marcadas on su itinerario.

Art. 699. Rescindido ei contrato antes ó después de em 
prendido el viaje, el capitán tendrá derecho á reclamar lo qua 
hubiere suministrado á los pasajeros.

Art. 700. En todo lo relativo á la conservación del orden y 
policía á bordo, los pasajeros so someterán á las disposiciones 
del capitán, sin distinción alguna.

Art. 701. La conveniencia ó el interés de los viajeros no 
obligarán ni facultarán al capitán para recalar ni pera entrar 
en puntos que separen al buque de su derrota, ni para dete
nerse, en ios que deba ó tuviese precisión de tocar, más tiem
po que el exigido por jas atenciones de la navegación.

Art. 702. °No habiendo pacto en contrario, se supondrá 
comprendida en e« precio del pasaje la manutención de los pa
sajeros durante el viaje; pero si fuese de cuenta de éstos, el 
capitán tendrá obligación encaso áe necesidad, de sumiuis - 
trarles los víveres precisos para su sustento por un precio r a 
zonable.

Art. 703. El pasajero será reputado cargador en cuanto á 
los efectos que lleve á bordo, y el capitán no responderá de lo 
que aquél conserve bajo su inmediata y peculiar custodia, á 
no ser que el daño provenga de hacho cleí capitán ó de la tr i
pulación.

A rt. 704. El capitán, para cobrar el precio del pasaje y 
gastos de manutención, podrá retener los electos pertenecien
tes al pasajero, y en caso de venta de los misinos, gozará de 
p re fe re n c ia ’sobre ios demás acreedores, precediéndose en ello 
como si se tratase del cobro de los fletes.

Art. 705 En caso de muerte de un pasajero durante el viaje, 
el capitán estará autorizado para tomar respecto del cadáver 
las disposiciones que exijan las circunstancias, y guardará 
cuidadosamente los papeles y efectos que hallare á bordo per
tenecientes al pasajero, observando cuanto dispone) el ceso 10 
del art. 612 á propósito de los individuos de la tripulación.

g 6.*
DEL CONOCIMIENTO

Art. 706. El capitán y el cargador del buque tendrán obli
gación de extender el conocimiento, en el cual se expresará:

4.° El nombre, m atrícula y porte del buque,
2.® El del capitán, y su domicilio.
3.° El puerto de carga y el do descarga.
4.* E l nombre del cargador.
o.* El nombre del consignatario, si el con acimiento fuere 

nominativo.
6.* La cantidad, calidad, número de los bultos y mareas de 

las mercaderías.
7 /  Ei flete y la capa contratados.
El conocmnento podrá ser al portador, á la orden óá nom 

bro de persona determinada, y ha ora da firmarse dentro de las 
veinticuatro horas de recibida la carga á bordo , podiendo el 
cargador pedir la descarga á cesta del capitán, si éste no lo 
suscribiese, y, en todo caso, ios daños y perjuicios que por ello 
le sobrevinieren.

(Se? e-onUnuarái)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D ire c c io n  d e  H id r o g r a f í a .  

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Númkro 136.

En cuanto se reciba á  bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
H ra s ia .

S u p r e s ió n  d e  l a  l u z  d e l  b a u p r é s  e n  l o s  f a r o s  f l o t a n t e s  

d e l  I m p e r io  r u s o .  (A. JL, núm. 134/704. París , 1885.) Ya no 
volverá á izarle ninguna farola en el asta de bandera del palo 
bauprés en los faros flotantes del Imperio ruso»

N u e v a s  l u c e s  e n  L o s in g s s k á r  H v i t s k a r , e n t r a d a  d e  N o p r -  
kóping. (A. 1L, núm. 134/705. París, 4885.) Desde el 29 de Agos
to pasado alumbran eos nuevas luces de enñlación; una en Lo- 
singsíhár y otra en la roca HuUshcirsliclileti, exactamente al N. 
de Hvitskar, en ei can:, ! del fiordo de Pampus, desde Braviken 
á Norrkoping.

La luz de Losmgsshilr sobre la punta SE. del islote, aparece 
alternativamente roja y blanca, y elevada 2®,6 sobre el nivel 
del mar. El aparato de iluminación es dióptrico, de sexto or
den; el faro está pintado de blanco y tiene 3® ,6 de altura, so 
bre el terreno.

Situación: 58° 37' 41" N. y 22* 28' 25" E.
La luz de Hvitskar, que antes era provisional, es «ahora 

llanca  con un dcétello; su'foco so halla elevado 2® ,6 sobre el 
nivel del mar. El aparato de iluminación es dióptrico, de sexto 
orden, y  el faro, que está pintado de blanco, tiene 4® ,8 de a l
tu ra  sobre la roca que le sirve de base y que se halla á flor de 
agua.

Situación: 58° 37' 42" N. y 228 25' 45" E.
Ambas luces alum bran desde el 45 áe Julio al 45 de Di

ciembre y no están sometidas á una vigilancia continua.
La valiza de H vitskar quedó retirada al establecer la luz 

en aquel punto.

Carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
E sp a iaa  (e o sta  S.)

C o lo c a c ió n  d e  u n a  n u e v a  b o y a - v a l i z a  e n  l a  b a r r a  d e  
H u e l v a .  Según noticias comunicadas por la Dirección general 
de Obras públicas, el día 4.® del corriente Octubre ha debido 
quedar colocada en la embocadura del Odiel, barra de Huelva, 
una boya-valiza del sistema Ilerbert, con globo de enjaretado 
de hierro, y pintado de rojo todo su conjunto.

Está fondeada por 3®,3 de agua en máxima bajam ar, sobre 
el extremo O. del cantil del bajo de Levante ó de Juan Lisaóm

Desde ella se marcan: la casa de los carabineros, al N.0® 44' 
O.; la casa do los torreros del faro, al N. 28® £9' O.

Ai embocar desde fuera la canal de Huelva, y siempre 
guiados por las luces de enfilación, debe dejarse á babor la 
boya negra sin globo, colocada en el bajo Picacho del Ponien
te, y á estribor la roja con globo últim am ente fondeada en el 
bajo de Levante.

N o t a .  Ei ángulo que forma la enñlación actual d é l a  barra 
de Huelva con el meridiano magnético es de 47° 3' al E.

Las demoras son magnéticas.—Variación determinada en 
4885: 49° 20' ISO. Decrecimiento anual, 5' próximamente.

Cartas números 445 A. 645 y plano 57 da la sección II.

MAR DE CHINA 
I s l a ®  F i f l ip ls aa ® .

B o l a  h o r a r i a  e n  M a n i la .  Desde Noviembre del año an te
rior funciona en la estación meteorológica de Manila una bola 
horaria: está colocada en la azotea de una torre de las m ura
llas que dan á la mar y por los 44* S67 N. y 427° 40' 22" E.

La bola, que está pintada de negro, se iza al tope del asta 
de señales 5 minutos antes del medio día y cae al medio día, 
tiempo medio del lugar, disparándose á la vez un cañonazo.

Dos veces al día se reciben telegram as de Hong-Kong 
anunciando la dirección y fuerza del viento y la altu ra baro
métrica.

A ü S T R  A L I A  
C o s ta  13.

S u p r e s ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  dk  l a  b a h ía  K e p p z l .  V a l í -  
z a m ie n to .  (A. JL, núm. 434/707. París , 4885.) Ei Gobierno de 
Brisbane anuncia que se ha retirado el faro flotante del codo 
(Elbow), cíe la bahía de Keppel, quedando marcado el canal por 
las luces de enfilación de la isla B&laelava (véase Aviso núm. 60 
de 4885), y el codo por una boya roja con jaula encima, colo
cada en 5®,5 de agua en bajamar, y á 480 metros al N. de la 
situación del faro flotante.

Valims. Se han fijado dos valizas triangulares, pintadas a© 
rojo, por 2 metros de agua sobre el banco del Oeste (Vagtaü 
Sand); una en el extremo S. y o tra á  m itad de distancia entre 
aquélla y la antigua valiza. No se dará monos de 4C0 metros 
de resguardo á  estas valizas.

También se ha puesto una valiza cuadrada, pintada de ne- 
gro7por 2 mA  de agua en bajamar sobre el Curlew Spitt: no es 
prudente acercarse á  ella á menos de 60 metros.

Carta núm. 524 de la sección VI.
Madrid 6 de Octubre áe 4885.=E1 Director, Luis Martí

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO BE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  pública. 
p r o p ie d a d  i n t e l e c t u a l

Oirás inscritas en el registro general durante el primer 
trimestre del presente año (4).

6.270. El Chaneellor.—Obra escrita en francés por Julio 
Verne, trad. al español por D. N. F. Cuesta.—Ed. ilust. con 
grabados.

Madrid.—Estab. tip. de los Sucesores de ' R ivadeneyra,—> 
4884.—8.° doble mea. con 70 pág. á dos col. y dos de ind. (F o r
ma parte de la «Bib. ilust. de Gaspar, editores,») (4.450)

6.274. Martín Paz.—O ora escrita en francés por Julio Ver
ne. Trad. al español por D. N. F. Cuenta.—Ed. ilust. con grah.

Madrid.—Gaspar, editores.—1880.—8.® doble mea. con 28 
páginas á dos col. (Forma parte de la «Bib. ilust. de Gaspar y 
Roig.q)  ̂  ̂  ̂ (4451)

6.272. Descubrimiento de la Tierra.—H istoria de los g ran 
des viajes y de los grandes viajeros.—Obra escrita en francés 
por Julio Verne, trad. al español y anot. por D. José Vicente 
y Cara van tes.—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—4880.—8.a doble mea. con 70 
páginas á dos col. (Forma parte áe la «Bib, ilust, de Gaspar v 
Hoign») (4.4 520

6.273. Aventuras de tres rusos y do tres ingleses en el Afri
ca Austral. Obra escrita en francés por Julio Verne. Trad. al 
español por D. Vicente Guimerá.—Éd. ilust. con grab.

Madrid.—Imp. y lib. de Gaspar, editores.—1819.—8.® doble 
marca con 79 pág. á dos col. y una de ind. (Forroa parte de 
la «Bib. ilust. de Gaspar y Rcñg.») v (4.153)

6.274. Los grandes exploradores del siglo xix. Obra escrita 
en francés por Julio Verne. Trad. al español por D. N. F. Cues
ta .—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Gaspar, editores.—4881.—Cuatro partes sn 4 vo
lúmenes.—8,° r!obie mea. con 48 pág. la 4.a; 49 y 4 de íikL 
la 2.a; 54 y 4 de índ. la 3.a, y 60 y 4 de ind. la 4 .a; á des cok 
(Forma p a r ie re  la «Bib. ilust. de Gaspar, editores.))) (4.454.)

6.275. Viajes extraordinarios.— El rayo verde, per Julio 
Verne.—Trad. del francés por Alfredo García López.

Madrid.—Estab. tip. de los Sucesores de Rivadeneyra.— 
4884.—Dos partes en 2 vol.—8.® doble mea. con 49 pag. y i  de 
índice la 4.a, y 44 y 4 de índ. la 2.a; á dos col. (Forma parte de 
la «Bib. ilust. de Gaspar, editores.») (4.455.)

6.276. Guía del escribiente ó vocabulario de todas las p a la
bras equívocas y homófonas de escritura dudosa de la Lengua 
Castellana, con reglas de ortografía por D. Juan Macho Moreno.

Madrid.—Imp. del Centro Bibliográfico de D. Manuel Rosa
do.—4884.—8.e con 425 pág. y i  de k d . (4.456.)

6.277. Historia prim itiva.—La tradición perdida, revista
filológica, gráfica publicada y dirigida por ei Licenciado Don
J. R. y A.

Barcelona—Tip. U llastrex—S. a. (4885.)—(Entrega 4.a)— 
8.#_doble mea. con XV pág. v (879.)

6.278. Curso metódico de dibujo lineal con aplicaciones a 
las artes, á la industria y á la agrim ensura, por D. Andrés Giró 
y Araño!s.—6.® ed.

Barcelona.—Imp. de J. Jepús.—4884.—Dos partes en i  vol.— 
8.® con 304 pág. y 9 lám. la 4.a, y 300 la 2.a—(Al final de la 2.* 
parte .—«Barcelona.—Imp. de B. Basas.—4865.») (880.)

6.279. Poquito á poco.—Lecciones in tu itivas de lenguaje 
por Herding, acomodadas á la gram ática castellana por Don 
Julián López Catalán y D. José Bertornen y Gimeno.— Obra 
ilust. con 200 grab. por Fedor Flinaer.

Barcelona.—Imp. de Jaime Jepú?.—4885.—8.° son 407 pág., 
í  de índ. anteport. y port. (884.).

6.280. Idilios infantiles*, por O. Delón.—Versión española 
adornada con 20 grab.

Barcelona.—Imp. de J. Jepús.—4884.—8.®con 62 pág. y 4 de 
índ. (Imp. en papel color rosa.) (882.)

6.284. Deberes de buena sociedad por Camilo Fabra.—2.* 
ed.—Adornada con 45 composiciones, por Castelucho.

Barcelona.—Imp. de J. Jepús.—4884.—8.® con 458 pág. y i  
de índ. (883.) ,,

6.282. Manual de A ritm ética dem ostrada al alcance de los 
niños, por D. José Oriol y BernadeL—44.a ed, revisada por Don 
José Giró y Roma.—Aumentada con lecciones prácticas de 
Cálculo mercantil, por D. Luis G. Ferraras de Montaner.

Barcelona.—Imp. de J. Jepús.—4884. - 8.9 con 293 pág.
‘(884)

6.283. Cantos escolares para las Escuelas elementales y de 
párvulos.—Letra y música de D. Pedro Arnó.

Barcelona—Imp. de Jaime Jepús.—1885.—8.® een 80 pág.
(885.)

6.284. Diccionario biográfico in fan til.— Tercera parte del 
Manual cronóiógico dedicado á la juventud...... por D. José Luis
Diez.—L etia  A,.

Cádiz.—Tip. de Olea á cargo de J. M. Vclasco.—4884.—8.® 
con VIII, 443 pág., 3 de ind., err&t. y colofón. (28.)

6.285. Memoria biográfica de los Varones ilustres de la 
Rioja , por Francisco Javier Gómez.

Logroño.—Imp. de Francisco Martínez Zaporta.—488 ñ 
8.a con 2o6 pág. (46.)

6.286. A tlas Geográfico Universal bajo la dirección del Doc
tor D. Juan Vilano va y Riera, pub. por Astort, hermanos.

Madrid.—Imp. de G. Estrada.—4877.—Fol. doble mea. con 
228 pág., i  de pauta para la colocación de mapas, anteport., 31 
mapas y 5 láni. con la explicación. (4.457.)

6.287. Apuntes para el estudio de la aritmética, de D. Igna
cio Salinas y D. Manuel Benít.ez, y resolución de los ejercicios 
prácticos por J. Monternayor y P. fíazán.

Toledo.—Imp. de Felipe Ramírez.—4885.—4.® con 68 pág.
(44:.)

6.288. Catálogo de las principales especialidades prepara
das en la fariñaci* universal y laboratorio químico del Licen
ciado D. Miguel Antonio Fau.

Zaragoza.—Imp. de O. Armo.—4884.—8.® con 38 pág. (407.)
6.289. La sangre azul, comedia en tres actos arreglada á la 

escena española por Pedro Górriz y Eduardo Sánchez de Cas
tilla.

Madrid.—Estab. tip. Sucesores de Rivadeneyra.—4885. — 
8.® may. con 57 pág. (4.458.)

6.290. El diestro MazzaniinL Pasacalle (para piano) por 
José Lubet y Albeniz.

Madrid.—S. Santam aría.—S. a. (4885.)—Fol. con 5 pág. y 
port.—Z. 4448. Z. (29.)

6294. Segu-dillas Mazzaniini para canto y piano. Letra de 
D. Manuel Grosso. Música de I), José Lubet y Albéniz.

Madrid.—S. Santam aría.—S. a. (4885.)—Fol. con 6 pág. y 
port., más 4 para voz.—Z. 4419, Z. ' (30.)

6) Véase la G a c e t a  de ayer.
N o t a . El número del margen indica la inscripción definitiva en ci

legistro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada artículo la
provisional en el registro de provincia donde fué la obra presentada.
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6.292. Propaganda católica, por D. Félix S s riá  y Salvany.
Barcelona.—Tip. Católica.—1883-84.—Tres voi.—8.° eco 609 

páginas ei l.°; 584 el y 659 el 3.° (886.)
6A93. Ei liberalismo es pecado.—Cuesticjies candentes por 

D. Félix S&rdá y Salvany.—2.a ed.
Barcelona.—Lib. y tip. Católica.—1884.—8.* con 219 pág. y 

4 de índ.—Fort, á dos tintas. (887.)
6.294. San Francisco y Compañía. Novela original de Pe

dro Escamillí?.
Madrid.—Estab. tip de Ulpiauo Gómez.—S. a. (1885.)----8.° 

con 208 pág. y 4 de índ. (4.1b9.)
6.295. Austria y Españp.—Recuerdo de Árcachón.—Vais de 

¡salón, para picaño, por F. M. Alvares:.
Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fe!, con -16 pág. y 

portada.—Á. R. 6.804. (4.180.)
6.296. ¡Pobre niña! Meditación para violín y piano, y vio

lín sólo, por Varela Siivsri.—Op. 533.
M adrid .-J . Lotíre.—S. a. (1885.)-—F©;. con 11 pág. y qnrt. y 

2 de violín sólo (2 y 3).—A. íi, 6.849. (4.161.)
6.297. Una súplica, romanza para canto y piano por J. 

Blasco.
Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— Fel. con 7 pág. (2 

á 7) y por i.—A. R. 6.851. (4,162.)
6.298. Recreación (fácil) p ira  piano por Justo Blasco.

Madrid.—F. Echevarría.—8. a. (1885,)—Fol. con 4 pág. y
port.—A. R. 6.852. (4.163.)

C.2S9. Moneín. Serenata aragonesa para piano por Justo 
Blasco.

M adrid— F. Echevarría,—S. a. (1885.)—Fcd con 12 pág*. y 
port.—A. R.. 6.853. (4.164.)

6.800. Viajes extraordinarios,— El rayo verde por Julio 
Verne. — Trad. del francés por Alfredo García López.—Ed. 
ilust. con grab.

Madrid.—Estab. tip. de les Sucesores de Rivadeeeyra.— 
1884.-—Bos partes en 2 vo¡.—8.° doble mea. con 49 pág y 1 de 
ind. la 1.a, y 44 y 1 de índ. la 2.a, á dos col. (Forma parte de la 
«Bib. ilust. de Gaspar, editores.») (4.165.)

6.301. Diez horas de caza por Julio Yerna.—De Roterdán á 
Copenhague, por Pablo -Veros.-—1Trad. de D. Antonio de Alba.— 
Ed. ilust. con grab.

¿Madrid.—Estab. tip. de los Sucesores de Rivadeneyra.— 
1883.—8.® doble mea. con 43 pág., i  dos col. (Forma parte de la 
«Bib. ilust. de Gaspar, editores.») (4.166.)

6.302. Xavier de Montepío.—El castillo del Aguila, trad. 
por Enrique Pastor y Bedoya*

Madrid.—Tip. Hispano-Americana.—1885.—8.° con 328 pá
ginas.  ̂ (4.167.)

6.303. En gran velocidad, juguete cómico en un acto y en 
prosa, original de D. Miguel Casañ.

Madrid.—Tip. de Manuel Ginés Hernández.—1883.—8A con 
31 pág. (4,168.)

6.304. Las indias negras, obra escrita en francés por Julio 
Verne.—Trad. española de D. F. Picatoste.—Ed. ilust. con 
grabados.

Madrid.—Imp. de F ortanet.—1882.—8.° doble mea. con 69 
pág. á dos col y 1 de índ. (Forma parte de la «BiH. ilust. de 
Gaspar, editores.») (4.109.)

6.805. Miguel Strogoff. De Moscou á Irkutsk, obra escrita 
en francés por Julio Verne. Trad. al español por D. N. F. C.— 
Ed. ilust. con grab.

Madrid.—E--tab. tip. de Diego Valero.—1832-83.—Dos p ar
tes en 2 v o l—8.® doble mea. con 77 pág. y 1 de índ. la 1.a, y 75 
y  1 de índ. la 2.a, á dos col. (Forma parte de la «Bib. ilust. de 
Gaspar y Roig.») (4.170.)

6.3C6 Héctor Servadac, Aventuras y viajes por el mundo 
solar.—Obra escrita en francés por Julio Verne. Trad. españo
la de D. N. F. Cuesta.—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Estab. tip. de los Sucesores de PJvadeneyrs.—
1882-84.—Dos partes en 2 vo!.—8.° doble mea. con 83 pág. y 1 
de índ. la 1.a, y 80 la 2.a, á dos col. (Forma parte de la «Bib. 
ilust. de Gaspar y Roig.») (4.171.)

6 307. Cinco semanas en globo. Viaje y descubrimiento en 
Africa por tres inglese?.—Obra escrita en francés por Julio 
Verne.—Trad, al español por A. Ribot y Fontseré.—Ed. ilust^ 
con grab.

Madrid.—Estab. tip de los Sucesores de Riv&deneyra.—
1883.—Dos partes en 2 vol.—8.® doble mea. con 70 pág. la 1.a y 
64 la 2.a, á dos col. (Forma parte de la «Bib. ilust. de Gaspar, 
editores.») (4.172.)

6.308. Veinte mil leguas de vieje submarino.—Obra escri
ta  en francés por Julio Verne, trad. al español por D. Y. G.— 
Prim era parte.—Del Atlántico al Pacífico.—Segunda.—Del Pa
cífico al Atlántico.—Ed. ilust. con grab.

Madrid.—Estab. tip. do los Sucesores de Rivanedeyra.—
1883-84.—Dos partes en 2 vol.—8.° doble mea. con 83 pág. y i  
de índ. la 1.a, y 99 y 1 de índ. la 2.a, á dos col. (Forma parte de 
la «Bib. ilust. de Gaspar, editores.») (4.173.)

6.309. Viaje al centro de la tierra , obra escrita en francés 
por Julio Verne, trad. al español por B. A Ribot y Fontsaré.— 
Éd. ilust. con grab.

Madrid.—Estab. tip. de los Sucesores de Rivadeneyra.—
1884.—8.® doble mea. con 83 pág. á dos col. (Forma parte de la 
«Bib. ilust. de Gaspar, editores.») (4.174.)

(Se continuará.)

calfiQ gual ó sea papel con dibujos litografiados en negro- Ó CU 
colores que se han de trasportar sobretejidos, maderas, hoja 
de lata ó cristal. Expedida en 29 de Mayo de 4885.

6.967. D. Isidoro Pérez Quiroga, residente en esta Corte. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento p^-ra 
dism inuir y apagar los incendios. Expedida en 29 de Mayo de 
188o.

6.968. D. ÁK'gci Gómez de Artechc, residente en Iiaro. P a
tente de invención por 20 años por un procedimiento químico 
que consiste en la aplicación del ácido sulfúrico á la descom
posición de los huesos en separación de 'as m aterias grasas 
que contienen, y utilización dei producto que- resulta en el 
tratam iento de ios guanos ó fosfatos minerales, Expedida en 
29 de Mayo de 1885.

6.969. Mr. Amacice Mathurin Gabriel Sebillot, residente en 
París. Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
perfeccionado de separación de metales. Expedida en -13 de 
Mayo de 4885.

6.970. D. P. Piette, residente en Plisen (Bohemia). Patente 
de invención por 20 años por un nuevo procedimiento para co
lorear el papel. Expedida en 13 de Mayo de 4885.

6.971. D. Wibheim Lorenz. Certificado de adición á la pa
tente expedida en 29 de Mayo de 1885 por perfeccionamientos 
introducidos en el aparato cebador ó percusión en los dichos 
cartuchos metálicos. Expedida en 40 de Junio de 4885.

6.972. Mr. F. O. Glaser, residente en Berlín. Potente de in
vención por 20 años por una nueva construcción de cureñas 
para ser empleadas detrás de paredes verticales. Expedida en 
29 de Mayo de 1885.

6.973. D. Bruno Horras?,, residente en Bollien (Alemania). 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
producir madera artificial y para fabricar con la misma y por 
medio de presión objetos enchapados ó no con madera natural. 
Expedida en 29 de Mayo de 4885.

6 974. D. Vicente Mañach Pujol, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por un instrumento ó apa
rato que denomina Juego angular universal aplicable á toda 
clase de trasmisiones de movimiento. Expedida en 13 de Ivíavo 
de 1885.

6.975. Los Fres. Gilí, Boada y Compañía, residentes en 
Barcelona. Patente de invención por 20 años por un resultado 
industrial nuevo que denominan botellas Mazonüni. Expedida 
en 29 <ie Mayo de 1885.

6.976. D. Tulio Dome-nech y D. Jaime V edis, residentes en 
Barcelona. Patente de invención por cinco años por un proce
dimiento para la obtención de toneles, pipas, barriles forma
dos en lo principal por una pasta ó base do cartón. Expedida 
en 43 de Mayo de 4885.

6.977. D. José Cabero Calvo, residente en Gracia, Barcelo
na.. Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para la obtención de la carne en polvo. Expedida en 43 de 
Mayo de 4885.

6.978. D. Josehp Thompsor, residente en Gastón (Estados 
Unidos). Patente de invención por 20 años por mejoras en las 
anclas. Expedida en 43 de Mayo de 4885.

6.979. Mr. Henry Clay, residente en Pensylvania. Patente 
de invención por 20 años por mejoras en los tubos pneum áti
cos para despachos. Expedida en 43 de Mr*yo de 4885.

6.980. The Revolving Bal! F ilter Company Limited, resi
dente en Londres. Patente de invención por 20 años por m ejo
ras en los filtros. Expedida en 43 de Mayo de 4885.

6.984. Mrs. John Hauthron y John Bomben o i LiddeIJ, re
sidente en Neutoron Chester (Inglaterra). Patente de invención 
por 20 años por un procedimiente para construir los cilindros 
s:cadores ó calentadores por medio del vapor. Expedida en 43 
de Mayo de 4885.

6 982. D. Pedro Roca, residente en Malén (Barcelona).' Pa
tente de invención por 20 años por un sistema de sierra circu
lar automática para aserrar maderas rectas y encorvadas. Ex
pedida en 29 de Mayo de 4885.

6 983. Los Sras. Abrás Frcres (Abrás hermanos), residen
tes en Sclersin (Bélgica). Patente de invención por 40 años por 
un tornillo de seguridad. Expedida en 40 de Junio de 4885.

6.984. D. Ildefonso Sierra^y Alonso, residente en esta Corte. 
Patente de invención por 20 años por un nuevo sistema de 
puntas m últip’es de para-rayos que en lo sucesivo se denomi
narán Puntas múltiples de para-rayos sistema Sierra. Expedi
da en 29 de Mayo de 4885.

5.985. D. Zacarías Campos Herrero, residente en Val lecas. 
Patente de invención por 20 años por un nuevo motor de vapor 
que á su sencilla consistencia y gran desarrollo de fuerza reúne 
las condiciones de poderlo construir de toda clase de fuerzas y 
de poderle aplicar á todos ios aparatos é industrias que nece
sitan una fuerza que les dé movimiento. Expedida en 43 de 
Mayo de 4885.

6.986. Los Sres. Teixid© y Compañía, residentes en Barce
lona. Patente de invención por 20 años por un resultado in
dustrial nuevo, cajas para fósforos, fabricadas con cartón de 
cualquier clase, sobre ei que se han impreso directamente lito 
grafías en negro ó en colores. Expedida en 29 de Mavo 
de 4885.

6.987. D. Juan Codo!, residente en Tarrasa (Barcelona). P a
tente de invención por 20 años por una bomba pera mojar las 
canillas para telares mecánicos y á la mano, combinada ó no 
con centrífugos para secarlos. Expedida en 43 de Mayo de 4885,

6.988. Mr. Charles Morris, residente en Londres. Patente 
de invención por 20 años por un nuevo procedimiento para la 
fabricación de cigarros. Expedida en 43 de Mayo de 4885.

6.989. Mr. Jeorge Keighiey, residente en Buruley (Inglate
rra). Patente de invención por 40 años por perfeccionamientos 
introducidos en los telares. Expedida en 29 de Mayo de 4885,

6.990* D. Joaquín Palay, residente ea B&dalona. Patente de 
invención por 20 años por un procedimiento para abrillantar 
la galleta empleando el vapor de agua producido por un gene
rador cualquiera. Expedida en 29 de Mayo de 4885.

6.991. Los Sres. D. Juan Peraclejordi y D. Francisco de 
Asís Agell, residentes en Mataró (Barcelona). Patente de in
vención por cinco años por un procedimiento para la fabrica
ción del aibayalde. Expedida en 29 de Mayo de 4885.

6.992. La Sociedad Dillinger Huttenwerke, residente en 
Dillinger (Alemania). Patente de invención por 20 años por un 
procedimiento para fabricar planchas de metal que se compo
nen de dos ó más capas soldadas entre sí por medio de fundi
ción. Expedida en 29 de Mayo de 4885.

6.993. Mr. Henry Frost Clark, residente en Ponghkepsic 
(Estados Unidos). Patente de invención por 20 años por unos 
cartuchos perfeccionados para armas de fuego. Expedida en 43 
de Mayo de 4885.

6.994. Mr. Juan Sanders Stevens y Mr. Garlos Jorge Majer. 
Certificado de adición á la patente que le fué expedida en 28 
de Julio de 4884 por mejoras introducidas en los goznes de 
muelle para puertas. Expedido en 40 de Junio de 4885.

6.995. Mr. Julio Buboc, residente en Lisieux (Francia). Pa
tente de invención por 40 años por un procedimiento mecánico 
y automático para impedir los accidentes en los caminos de 
hierro. Expedida en 29 de Maye de 4885.

(«Se co'.timará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la   p ro v in c ia  d e  A lb ac e te .

Sección de Fomento.—Car r t e ras,
En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

púbiieas en 80 de Setiembre último, este Gobierno ha señal'»do 
el día 30 de Noviembre próximo, á las doce cíe su mañana, para 
la subasta de acopios cié conservación en el corriente año eco
nómico de las carreteras que á continuación se expresan.

La subasta se celebrará coa sujeción d lo prevenido en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo, extendidas en ci papel timbrado 
de una peseta, clase 44.a

La cantidad que ha de consignarse coreo garantía para to 
mar parto en la subasta será el 4 por 400 riel tipo fijado para 
el remate. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite lu.berlo realizado.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará cu el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en hx forma que previene L citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos en 425 pesólas, quedan
do les demás á voluntad de los lid iadores con tal que no ba
jen do 25.

Carretera do primer orden de Albacete á Cartagena.—Tasa
da, en 36.005 pesetas y 24 céntimos.

Idem id. de Oca ña á Alicante (primera sección).—Tasada en 
29.957 pesetas y 4 céntimos.

Idem id. de id. id. (segunda sección). -T arada en 56.992 pe
setas y 33 céntimos.

Idem de segundo id. de Casas del Campillo á Valencia.—Ta
sada en 4.003 pesetas y 84 céntimos.

Idem do tercer id. de Almodóvar del Pinar á 3a estación de 
La Reda.—Tasada en 40.001 pesetas y 9 céntimos.

Idem id. id. de Ballestero á Villarrobledo.—Tasada en 6.004 
pesetas y 61 céntimo?.

Idem id. id. de Fuente la Higuera á Yecku— -Tasada en 4.208 
pesetas y 85 céntimos.

Albacete 27 de Octubre de 4885.—El Gobernador, Ricardo 
©astro.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Albacete con fecha 27 de 
Octubre último, y de los y requisitos condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios pera 3a 
conservación de tal carretera, comprendida en la expresada 
provincia, se compromete a tornar á su cargo el citado servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por 1& cantidad d e  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 6Í2—S

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  A lic a n te .

Tuertos.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 44 del actual, y en vista del resultado nega
tivo de la primera subasta intentada, lie dispuesto señalar el 
día 30 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación de la segunda subasta del vapor Catalán, bajo el 
presupuesto de 28.065 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho en los termines 
prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de i 852; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia, 
para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de) con
diciones particulares y económicas que han de regir en dicha 
subasta.

Las proposición es se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que 4 continuación se inserta, 
haciéndolo precisamente en papel del sello 44.°

Para tomar pertc en la subasta se deberá acompañar con la 
proposición una cana  de pago que acredite haber entregado en 
la Tesorería de esta Administración de Hacienda el 40 por ICO 
de la cantidad total del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores y duran
te 40 minutos, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prevenidos en la citada instrucción.

Alicante 22 de Octubre de 4885.—El Gobernador interino, 
Manuel Fisac.

Modelo de proposición.
Do N. N.j vecino de ,, enterado del pliego de condiciones

que se exige para la adquisición del vapor remolcador Catalán 
precedente del tren de limpia del puerto de Alicante, se com
promete á su adquisición per la cantidad d e . . . . .  (Aquí la pre
posición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo total fijado anteriormente, expresándolo precisa
mente en le tr a )

(Fecha y firma del que haga la proposición.) 513—S

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  C áceres.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 30 de Setiembre próximo pasado, he seña
lado el día 2 del próximo mes de Diciembre, á las d?ce de su 
mañana, y despacho de este Gobierno, para que tengan lugar 
las adjudicaciones en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de Jes trozos de carretera siguientes:

4.a Carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz, trozo 
único, nueve kilómetros, cuyo tipo de subasta, es el de 5.594 
pesetas 75 céntimos.

2.a De Cáceres á Portugal por Valencia de Alcántara, do 
tercer orden, trozos 4.a, 2.° y 3 54 kilómetros, cuyo tipo do 
subasta es el de 46.265 pesetas 72 céntimos.

3.a De Madrid á Portugal por Badajoz, dt3 prim er orden, 
trozos 4.® y 2A 485 kilómetros, cuyo tipo de subasta es el da 
37.265 pesetas 37 céntimos.

4.a De Salamanca á Cáceres. de segundo orden, trozos 4.°, 
2.° y 3.°, 429 kilómetros, cuyo tipo de subasta es el de 50.944 
pesetas 42 céntimos.

5.a De Malpartida de Cáceres á Portugal por Alcántara, de 
tercer orden, trozo único, 60 kilómetros, cuyo tipo de subasta 
es el de 44.879 pesetas 46 céntimos.

6.a De Plasencia á Logrosán, de segundo orden, trozos 4.° 
y 2.8, 401 kilómetros, cuyo tipo de subasta es el de 32,734 pe
setas 24 céntimos.

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .

Relación délas patentes de invención y certificados de adición
de que se ha tomado razón en este Conservatorio áe Artes du
rante los meses de Julio, Agosto y Setiembre de 4885.
Número 6.960. D. Eugenio Lonp, residente en Castres, Torn 

(Francia). Patente de invención por 20 años por un nuevo fil
tro  para vino y otros líquidos al que denomina filtro langue- 
docién. Expedida en 43 de Mayo de 4885.

6.961. Mr. Osear Fredrik Jonsson, residente en Stokolmo. 
Patente de invención por 20 años por perfeccionamientos he
chos en la marcha regular de los motores de máquinas dina
mo-eléctricas. Expedida en 29 de Mayo de 4885.

6.962. D. Carlos Albo y Kay, residente en Santoña. P a !ente 
de invención por 20 años por un aparato nuevo ' para cocer y 
secar la sardina ú otros pescados al vapor aplicable al baño 
m áría de las latas. Expedida en 43 de Mayo de 4885.

6.963. D. Domingo Alberdi, residente en Eíbar. Patente de 
invención por cinco años por el revólver Vernan de invención 
belga. Expedida en 20 de Mayo de 4885,

6964. D. Edmundo Bauáry, residente en Aldea de Moret 
(Cáceres). Patente de invención por 20 años por mi nuevo pro
cedimiento industrial que ha encontrado para aprovechar los 
minerales de fosfatos de cal con la fabricación del superfosfato 
de cal no retrogradable. Expedida en 29 de Mayo de 4885.

6.965. D. Shirley Mac-Andrew, residente en Tarragona. 
Patente de invención por 20 años por un aparato receptor, 
medidor y envasador ae granos y otros géneros análogos. E x 
pedida en 43 de Mayo de 4885.

6.966. D. José Gual, residente en Barcelona. Patente de in 
vención por 20 años por un procedimiento para obtener el
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7.a De San Juan del P ue r to  á Cáceres, de segundo orden, 

trozos 1 /  y 2.% 45 kilómetros, cuyo tipo de subas la es el de 
7.659 pesetas 81 céntimos.

Los presupuestos y los pliegos de condiciones quedan de 
manifiesto en la Sección de Fom ento de esta provincia.

Las proposiciones se presentara o en pliegos de papel, se lla do de la clase 11.*, cerrados y s i e< 1 <do3 exactamente al ad
junto modelo, acompañando ¿1 s m mas la cr.rta. de p^go 6 talen del depósito del 1 por 100 L '  porte del presupuesto ó 
tipo de subasta respectivo y cédi ?a p sonal, todo con arreglo  
á la Real orden do 28 de Agosto je a868 y demás disposiciones 
vigentes.

Cáceres 27 da Octubre de 48S5.—El Gobernador, Agustín  
Piñal.

Modelo do proposición.
D N. N., vecino d e    enterado del 6nuncio publicado en

l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil de la m ism a con fecha 27 de Octubre 
próxim o pasado, así como de los requis itos  y-condiciones que 
ge. exigen para la adjudicación en pública subasta  de los acop os 
de materiales para  la conservación, en el actual año económico, 
de i o s . . . . ,  (aquí se expresa rán  los kilómetros, trozos y  el 
nombre de la corretera 4 la que so haga la proposición), en esta  
provincia., se compromete á tom ar  á su cargo los acopios necesa
rios para la conservación de la parte  de carretera  ya exprese de, 
con es tr ic ta  sujeción á los requisitos y condiciones exigidos, 
por la cantidad  d e . . . . .

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en le t ra  la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del preponente.) 518— 3
Gobierno de la provincia de Cádir„

Sección de Fomento.— C arreteras.

E n virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha señalado el día #8 de Noviem 
bre próximo, y hora  de ia una de su tarde, para la ad jud ica
ción en. publica subasta  do los acopios de conservación cu el 
actual año económico de la carre te ra  de tercer orden del P u e r 
to ríe Santa María á Sanlúcar rio B á r ra m e la  y Bonanza ea 
e-to provincia, sirviendo de tipo la cantidad de 42.536 pese
tas  64 céntimos que importa el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en la Sección de Fom ento  de este 
Gobierno, donde se ha llan  de manifiesto el presupuesto y p l ie gos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán  por pliegos cerrados, a ju s 
tados exactamente al modelo inserto á continuación; debiéndo
se acompañar el resguardo que acredite el ingreso en la sucur
sal cicla Caja general de Depósitos cleesta provincia del 1 por ¿00 
de' importa del presupuesto de oon lra t í ,  sin cuyo requisito  no 
se podré tom ar parte en la licitación.

En  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta;  fijándose la p rim era puja por lo 
menos en ICO pesetas, y quedando las demas á voluntad de los 
licitad ores.Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  y  Bo
letín oficial do la provincia serán do cuenta del rematante.

Gáaiz 88 de Octubre de 1885*<= El Gobernador, Fernando  de Gabriel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncia publicado en
3a G a c e ta  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial  do es ta  provincia 
con fecha £8 de Octubre último, y  de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
los acopios de conservación en el aeoual año económico de la 
ca rre te ra  de tercer orden del P ue r to  de Ranta María á  Sanlú- 
car de í t e m m e d a  y Bonanza, se comprometo á  tom ar  á su 
cargo dicho servicio, con es tr ic ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la p ro 
posición, en le ira , sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del prepotente .)  535—S
Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento .— Carreteras.
Habiéndose dispuesto por orden de Da Dirección general de 

Obras públicas de 6 del actual se proceda á anuncia r  Ja su
b asta  para co n tra ta r  los acopios de conservación de los k i ló 
m etros  9 al 13, del 1.4 al 16, y dol 19 oí 30, ambos inclusive, en 
los trozos 2.°, 3.°, 4.* y 5.° de la carre te ra  do tercer orden de 
Sevilla á Viliamanrique, en esta provincia, he tenido á bien 
señalar el día 24 de Noviembre próximo, á la una ds la tarde, 
pe ra  que tenga lugar dicho acto en el local que ocupa esta 
Sección de Fom ento,  por ei importe dol presupuesto de con
tra ta ,  que asciende á la cantidad de 25.195 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará.-en los términos que previene ia i n s 
trucción de 18 de Marzo ríe 4852, bajo las condiciones que cons
tan. en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha 
dependencia á  disposición del público.

L s r  proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, a r re -  . 
glados li teralm ente al ad junto  modelo, debiendo extenderse 
m. el papel tim brado de una peseta, ciase 11.a, según está p re venido

La cantidad que ha de consignarse* previamente como g a -  
Tñrnífi para tom/.i* parro en la subasta será ei 1 por 100 del 
prvsuplicado de l .  ourn, pediendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admudóle con. arre, lo á i m disposiciones vig cu
tos : acomi:añándose al d ie g o  M o ^ im  t  do  que acrcd ite^ha- 
berio realizado de! modo que i Gmic b  referida instrucción,
•y j& cédula persc-r-í do e m p v  T*oni n lomo del que firma la 
proposición, siendo do cuenta  de1 re*' u n t e  el im porte  de la 
inserción de este arrancio en ior p ^ o d  ios oficiales.

En el caso de que resultaren  i n x i > -os ó m ás proposiciones 
se celebrará en ei acto, únicam > k  r 'V j  sus a atores, una  se- 
giraría licitación abierta en lc f t r  * ' 'o i  s prescritos en ia c itada 
instrucción; fijándole la- primmv, » u j n  p e r  3o menos en 425 
pesetas, y quedando les deaum a vo o d a d  do los licitad ores 
con tanque  no bajen de 2o \v s« tas.

Re villa 21 de Octubre de i  883.-^-El Gobernador, Mariano Castillo.
Modelo de proposición,

D. 3Sb N.< vecino d e    enterado del anuncio que se pub li
ca por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 21 de O c tu
bre úlPm o, y da ios requisitos y condiciones que se exigen pa ra  
la adjudicación en pública subasta de los acopios pa ra  conse r
vación en m actual año económico de loa kilóm etros 9 al 13, 
del 14 al 16, y del 19 al 30, ambos 'inclusivo, en los trozos 2.*, 
3.°, 4.° y 5F de ia carretera, de tercer orden de Sevilla á  Vi- 
Ik rnanriqu?,  en esta provincia, se compromete á tom ar  á su  
cargo dicha contra ta , con es tr ic ta  sujeción a los expresados re
quisitos y  condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se imge, admitiendo ó mejorando

lisa y llan/uneaiUj el tipo fijado; p l o B u  D j .r, que s e rá  des- ¡ 
echaría toda proposición en que i;o < m  * pr u ixx ire inen-  \
te k  cantidad, escrita en letra, p la q • mpromeio >f 
dlcím <3r-rvicio.)

(Fecha y firma., del proponen te.) 529—S

Habiéndose dispuesto por orden de la P ife  u é  i g<v ci * i de 
Obras públicas, fecha 6 dol ac tual,  se p m u k  ' * mnci m la 
subasta para  con tra ta r  los acopios de eonf u v  c'u., de lo * k i 
lómetros 44 el 33, ambos mol asi ve, de Ja <\»rr 1 • » s-quade 
orden de Alcalá de Guadaira al ferrocarril  ríe V >íM' , y  á 14 * «ga. 
en esta provincia,  he. tenido á bien señalar  el cha 2 í  ríe No
viembre próximo, á la  una  do la tarde, para que tenga lugar 
dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fom ento, por 
el importe del presupuesto de contrata, que asciende á ia can
tidad de 48.231 pesetas 40 céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos que previene Ja 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en d i 
cha dependencia a disposición del público.

Las proposicioaes se p resentarán  en pliegos cerrados, a r r e 
glados li teralm ente al ad junto  modelo, debiendo extenderse en 
el papel t im brado de una peseta, clase í i .% según está p re 
venid o.

L a  cantidad que h a  de consignarse previamente como g a 
ran t ía  para  tom ar  parte  en la subasta  * erá  ei 4 por 100 dol 
presupuesto de la obra, puniendo hacerse esto depósito en me- 
tabeo  ó p*psl admisible con m u g i ó  á las disposiciones vigen
tes, acompañándose ai purgo el ríocumento que acredite h a b e r 
lo realizado del modo que p rev e n e  la referida instrucción, y la 
céáola personal de em padronamiento del que firma la proposi
ción, siendo de cuenta del rem atan te  el im perte  de la inserción 
de este anuncio en los peinó tico* oficiales.

E n  el caso do que resultaren  iguales dos ó m ás proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente ca tre  sus au toras,  una  
segunda licitación ab ier ta  en los térm inos prescritos f-n la ci
tada instrucción; fijándose la p r im era  mejoro por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á vo luntad de los licitad ores 
3on tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 21 de Octubre de 4885.—El Gobernador, Mariano 
Castillo.

Modelo re proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  en terado del anuncio que se p ú 

d ic a  por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 24 de 
Deíubre- ú l t im o, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en. pública subasta  de los acopios para  
3onserv£CÍóí3 en el ac tual año económico de los kilóm etros 14 
il So, de la carre te ra  de segundo orden de Alca Ja Guadaira  
il ferrocarril  de Córdoba á  Máuv a.. en esta  pro* i a 'L ,  se com 
promete á t o m i r  á su cargo dicha co n tra ta ,  con ex tr ida,  se je -  
lien á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
l e ..........

(Aquí Ja proposición que ?e haga, adm itiendo ó m ejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pera adv irtiendo que será des
a l iada  toda proposición en que no se exprese te rm inan tem ente  
a cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponentc.) 525—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Dbras públicas, fecha 6 del actual, se proceda á anunciar  la s u 
basta pa ra  con tra ta r  ios acopios de conservación en los k i l ó 
metros 4 al 33, ambos inclusive, de la ca rre te ra  ds tercer o r 
len de Ecija a 01 vera, en esta provincia, ke tenido á bien seña- 
ar  d  día 23 de Noviembre próximo, a la u na  de la tarde, para  
jue tenga lugar  dicho acto en el local que ocupa esta Sección 
íe Fomento, por el importe  del presupuesto de contra ta ,  que 
íseiende á la cantidad de 15.327 pesetas 76 céntimos.

La subasta  m  celebrará en ios términos que previene la in s -  
rueción de 18 de Marzo do 1852, bajo las condiciones que cons- 
an en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha de- 
jendencia á disposición del público.

Las proposiciones so p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glados l i teralm ente al ad junto  modelo, debiendo extenderse en 
ja peí t im brado de una peseta, clase 11.a, según es tá  prevenido.

La cantidad que ha  de consignarse previamente como g a -  
‘an tía  para  tom ar  parte  en la subasta  será el 1 por 100 del 
presupuesto de Ja obrs» pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arregio á las disposiciones vigent
es, acompañándose al pliego ei documento que- acredite liaber- 
a realizado del ni orí® que previene la referida instrucción, y la 
ú du la  personal de em psárouam ier  to  dol que-firma la proposi
ción, siendo de cuenta del rem atan te  el importo de ia inserción 
le este anuncio en los periódicos oficíales.

E n  el caso que resultasen iguales dos ó m ás proposiciones 
e celebrará en el acto, únicamente entre sus au tores,  una  se
pelida licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en la e i t a -  
ia instrucción; fijándose la prim era  m ejora por lo menos en 
.25 pesetas, y quedando las demás á voluntad do los l ic i ta d o - 
#ss con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 22 de Octubre de 1885.^E1 Gobernador, Mariano 
Bastillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio que se p ú 

dica por si Gobierno civil de esta  provincia coa lecha 22 de 
úctubre últ im o, y de los requisitos y condiciones que se exR 
•en para Ja adjudicación en publica subasta  áe los acopaos de 
;o.nservaciéii de ios kilómetros 4 al 83, ambos inchudvs, de 
a carre te ra  de tercer orden de Ecija  á Ulcera, en es ta  p covín- 
fia-, se compromete á tom ar  á cu cargo dicha contra ta ,  con es- 
:-neta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
.a cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiere'5 o ó ir c lorando 
.isa y l lanam ente el tipo fijado; pero udvirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese t e r a r  ¡na,-emente 
a cantidad, escrita  en le tra, por la que se eomp; mro te 4 dicho 
servicio.)

(Fecha y firma áel proponen te.) 526—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
fibras públicas, fecha 6 dol actual, se proceda k anuncia r  la 
rnbasta para  con tra ta r  los acopio* de conservación en el ac tual  
iño económico para la ea riv te ra  de segundo orden de Cuesta 
le Castillejo á Badajoz, en es i a. provincia-, do los k i lóm etros  2 
\] 42, '48 al 23 y 25 al 27 de la misma, lie tenido «á bien señalar  
ü  día 23 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, para  que 
lenga lugar  dicho acto en el local que ocupa esta Sección de 
Fomento, por ei importe dei presupuesto de contra ta ,  que- a s 
neado i  la cantidad de 30.972 pesetas 26 céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos que previene la. 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que

constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha dependencia & disposición del publico.
Las proposiciones se presenta rán  cu pliegos cerrados, a r r e 

glados l i teralm ente al ad junto  modelo, debiendo extenderse en 
el papel tim brado cíe una  peseta, clase 41.a, según está p r e 
venía o.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
rantía  pa ra  to m ar  parte  en Ja subasta  será el 4 por 400 del 
presupuesto de Ja obra, pudiendo h a e m e  este depósito en m e 
tálico ó papel admisible con a r r e g ’o á las disposiciones v ig e n 
tes, acompañándose &1 pliego el documento que acredita haber
lo realizado del modo que previ»me Ja referiría instrucción, y la 
cédula personal de em padronam ien to  del que firma k- proposi
ción, siendo de cuenta dei rem a tan te  ei importo de la inserción 
ció este anuncio en los periódicos oficiales.

E n  el caso de que resulta  sen iguales dos ó m ás proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente en tre  sus au to re s ,  una  
segunda licitación ab ier ta  en los térm inos prescritos en la c i 
tad a  instrucción; fijándose la p r im era  mejora por lo menos en 
425-pesetas, y quedando Las demás á voluntad de los licitado - 
res con ta l  que no bajen ríe 2o pesetas.

Sevilla 22 de Octubre da 4885.=*El Gobernador, Mariano 
Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado dsl anuncio que se p u 

blica por ei Gobierno civil de esta provincia coa fecha 22 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
p»ra la adjudicación en pública subasta  de los acopios de con
servación de los kilóm etros 2 s i  42, 48 si  23 y 25 al 27 de la 
carre te ra  de segundo orden de Cuesta de Oastiileja á Badajoz,  
en esta provincia, ge compromete á  to m ar  á su cargo dicha 
contra ta ,  coa es tr ic ta  sujeción á los expresados requis i tos  y  
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liza y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Srrá des
echada toda proposición en que no m  exprese te rm in an tem en te  
la can tiasd ,  escrita  en le tra ,  por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)  527—R

Gohierso de l a  provincia de Valladolid.
Sección de Fomento,— Carreteras.

E n v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general, de Obras 
públicas con fi cha 6 del actual,  he resuelto  señalar el día 39 
de Noviembre próximo, y h o ra  de las doce de su m añana , p a ra  
ia adjudicación en pública subasta  de los acopios de m a teria les  
para, la conservación de la carre te ra  de p r im er  orden, de Madrid 
á la Cor uña, sección 2.a, en esta provincia, cuyo presupuesto cíe 
co n tra ta  asciende á 3a cantidad de 35?C44 pesetas 23 céntimos.

La subasta  se celebrará en este Gobierno de provincia en los 
térm inos  prevenidos en la instrucción ds 48 de Marzo de 4852; 
hallándose á  disposición del público 011 Ja Sección de F om ento  
el presupuesto de co n tra ta  y el pliego de condiciones f a cu l ta t i 
vas, particulares  y económicas que h an  de regir  en la  misma.

Las proposiciones so presentarán  en pliegos cerrados, a r r e 
glados en u n  todo &1 modelo que á continuación, se inserta ,  y  
la cantidad que h a  de consignarse p - r a  tom ar  pa rte  en la  s u 
basta  será del 4 por 100 del presupuesto, en metálico, accio
nes de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que de
te rm ina  el Real decreto de 29 de Agosto da 1876; debiend© 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento 
que acredite  haberse realizado dicha g a ran t ía  en la sucursal de 
).a Caja general de Depósitos de esta provincia ó de o t ra  capí* 
tal, según lo dispuesto en la Real orden de 45 de Febrero de 
4878, y  en los términos que previ ene la r epetida instrucción.

E n  el caso d e que  resu ltaren  dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus au tores,  una 
segunda licitación ab ierta  en ios térm inos prescritos por d icha 
instrucción; fijando la pr im era  puja por lo menos en 400 pese- 
tas, y  quedando k s  demás a vo lun tad  de ios interesados siem
pre que no bajen de 2o pesetas.

Los derechos ds inserción ds los anuncios en la Gaceta, de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escritura 
de contrata.

Valladolid 28 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador, Joaquín 
García Espinosa.

Modelo de proposición.
(Papel de 4 rs., ó sea una peseta.)

B. N. N., vecino d e . . . . según cédula personal que acom 
paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la  
provincia de Valladolid con fecha 28 de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen pa ra  Ja adjudicación 
en publica subas ta  de los acopios ás  m ateria les  pa ra  k  conser
vación ele la ca rre te ra  de prim er orden de Madrid á  la Corana,  
sección 2.a, en la provincia de Valladolid , se compromete á to 
m ar  á  su cargo la ejecución de dicha obra,  cou es tr ic ta  su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad  
d e . "

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita  en le t ra  clara é inteli
gible, adm itiendo lisa y llanam ente ó mejorando el tipo fijado, 
sfindo desechada toda proposición que no esté a ju s tad a  al p re 
sente m o d e lo )

(Fecha y firma del Imitador.) 532—S

Cosnandancias de reservas de infantería de H a r i n a .
Segundo regimiento.— Batallón depósito9 núm .  2.

La Ju n ta  económica de este batallón ha  acordado ad q u ir i r  
pe r  concurso publico, que h abrá  de celebrarse el día 80 de No
viembre p róx im o , á la u n a  de la tarde, en el cu a r te l  de Dolores 
de esta ciudad, 238 c in tu ro nes  s in chapa é igua l  núm ero  de 
tahalíes  de bayoneta  pa ra  Ja compañía de G u ard ias  de A rs e 
nales del mismo. Los que deseen tom ar  pa rte  en dicho concur
so podrán en te ra rse  del pliego de condiciones todos  Jos días  
no feriados, de once á dos de la tarde ,  en la Inspección del 
cuerpo en Madrid y en el despacho del 8r. Coronel del regi
miento, calle Real de esta  ciudad, núm . 446.

Ferro l  26 de Octubre de 4 8 8 o .^ E i  Comandante ,  Capitán 
Comisionado, E du ard o  Válgoma. 520—8

G o m ar?d & iie la  d© Carabineros de navarra.
D. José de P o rras  y  Lázaro, Teniente Coronel de C arab ine

ros  y  pr im er  Jefe de la Comandancia de Navarra .
Hago saber que el día  80 de Noviembre del presente año, y  

á las  once de su mañana, se celebrará en la oficina de es ta  Co
mandancia, s i ta  en la calle de Zapatería,  núm . 17 , púulica su» 
basta .pa ra  la construcción de las prendas de vestuario  que 
puedan necesitar los indiv iduos de la misma, bajo las condi
ciones siguientes:



Gaceta de Madrid. =N úm . 306 2 Noviembre 1885 385
4  a La duración de la combata será por dos años, 4 contar «desde el día en «q ue se digne ¿aprobarla el Exem-o. Sr. Director .general deUOinrpo. ^2.a Las proposiciones se presentarán por 3o ráenos con dos Loras de antis*pación á la designada para ia -subasta, precisamente en pliegos cerrados, señalándose ei precio de cada una de las prendas de vestuario, en letra, y acompañando tipo de las mismas; no siendo admisibles aquéllas mi cae no se consigne® con la debida precisan y  claridad.3.a Los Imitadores acompañarán & sus proposiciones y tipos muestras de las clases de éstos que tengan 28 centímetros en cuadro, con el objeto do rem itirlas á ia Dilección péñora: do este Cuerpo para su examen y hacer con ellos las pruebas que £e juzgue necesarias.4.a No se adm itirá proposición alguna-que exceda del p recio señalad o para cada una de las prendas siguientes:

Ptas. Cénta.
PRENDAS PARA. INFANTERÍA ---------------Capote ru so . . . . . . . . « . .  .......... , . ......... ..............  86*25Guerrera,,... .......... . .  ...o . ........... £4*25Pantalón................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  16*50Teresiana..................  4- Polainas (par)..................  5

Guantes blancos de algodón (p a r ;  . . . . . . . .  0*75Idem de lana verdes  ^ . 4‘25Manta de abrigo    ............    28
PARA CABALLERÍA

C apote... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c . . . . . . . . . . . .  o. c. . . .  80Pant al ón. „ .  £6
o.4 Los óipos de todas las prendas que han do servir de base para esta contrata estarán de .manifiesto en ia Dirección general en esta Comandancia y en todas k s  demás del Cuerpo.6.a Aprobada que sea ia contrata por el Excmo. Sr. Directo r  general, el lid iador á quien haya sido adjudicada depositará  en la Caja de la Delegación de Hacienda cié esta provincia la cantidad 4e 1.C0G pesetas y  el talón que so le expida en esta Comandancia como garantía del compromiso que ad

quiere.7.a Ninguna prenda será admitida sin previo reconocimien
to  de la Junta rt; vi sor a que m  nombrará ai efecto, la que desechará las que- no encuentre arregladas á los tipos en rr.a*eriales, hechuras, color y dimensiones.8.a Una vez admitidas las prendas será .satisfecho su imperte al contratista, siendo de su cuenta la- entrega y el porte de ellas al punto de residencia de esta Comandancia,9.a Si el contratista no residiera en esta ciudad, habrá de tener en la misma un represcnt.ame con quien la Comandancia se entienda para les pedidos de prendas, pagos de sus valores y demás incidentes que puedan ocurrir. Este representante deberá estar encargado de las composturas que tengan que hacerse, y han de ser por su cuenta, á todas las prendas que h&ya cons raído y lo necesiten, debiendo tener además un repuesto de 10 ó más vestuarios complexos y de todas las ta llas, á fin de que h s reclutas puedan ser equipados por com
pleto á su presentación y se surtan los Carabineros de Jas que les hagan falta y mejor so ajusten á su cuerpo.10. Si dicho contratista retrasase la entrega de- las prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la primera vez le serán devueltas pare que las construya nuevamente, y á la segunda faifa de los expresados.quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, previo consentimiento y autorización del Exorno. £r. Director general del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que incurre,i  i. Será de cuenta del rem atante satisfacer el importe de la inserción de esta subasta en los periódicos oficiales y  en la G ace ta  de Madrid, así como la de sufragar los gastos que por cualquier otro concepto se originen en ia referida subasta 

Pamplona £8 de Octubre de 48S5.-=Jo£Ó de Perras,
Modele de proposición.

D    vecino de , . , se compromete áconstru ir para laComandancia de Carabineros de Navarra las prendas de vestuario que necesite la misma en el tiempo áe dos años, por les precios siguientes:(Se consignará el de cada prenda,)
Quedando hecho el depósito señalado en la regla 6.a en la Caja de 3a Delegación de Hacienda da la provincia," cuyo talón es adjunto, como garantía del compromiso adquirido.

(FeUna y firma.)
G a b in e te  c e n t r a l  d a  T e lé g ra fo s .

R ela m a  üe los telegramas que no han podido ser entregados á loe destinatarios»
Bía 81

Estación ¿@ origen. Nombre y domicilio del destinatario,

Central.
Tarragona . . . . . .  Agustín Sans.—Sin señas;.
V aliadolid  Condesa Filomena, — Barrio N uevo, 4.4,principal (ausente),Sevilla   Ensebio.'—Sastre de la Real Casa.
L C ris tin a  . .  Manuel Tello.— Arco Santa María, 8, segundo.B etanzos... . . . . .  Marcelino Echeverría.—Arenal, 8.Cartagena.. . . . . .  Manuel Guervo—Mesonero Romanos, Si.Os diz.....................Ba rrerie.—-Bolsa.Jdem  ............  Moliner.—Aduana, 37, principa],/ C a i r a . J o s é  ñuhiram.—Ganadero.Talayera. . . . . . . .  Antonio P&dín.—Mesón de Paredes, 18,
B iaza ..   ........ . Carolina Carranca ja,.— A tocha, 4 , quintoizquierda.Vill&lpando.Dolores Rico.—Cuesta Santo Domingo, 6.Lalouviere.. . . . .  Lumley Vergara.— Sin señas.
Gviedo............... ... Alfredo Hevia.—-Arenal, 2,

Norte.
Salamanca. . . . . .  Ferm ín Gómez.—Mala-saña, 6, segundo.

Sur.
L eón . Emilia Zorral.—Sombrerería,-£4, bajo,Cáceres.Sra. de Belmente.--Atocha, 68, principal.

Noroeste.
A lham a.. . . .  Emilio Santie.—Pasco Areneros, 22.
V alladelid .Celestino Blázquez.—Policiano, 2.

Amiliación central.
Sigüenza. Eustaquio U trilla.—-Requena, 4, segundo.

Madrid 31 de Octubre de 1885,=\Po? el Jefe del Centro, Asessi,

Remete® de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

d í a  i .8

Fs-íación de erigen. Nombre y domicilio del destinatario.
A Central.

Guadal a ja ra* .. . .  D* Castor v il&r.—San Miguel, 19.Irún  ......... Han-tos.—San Bernardo, 79.Sevilla   Viiión.—Teatro Alfaambra.B i l b a o . . José Esteban.—Sin sí ñas.
F reg en a l... . . . . .  Sr. D. Pedro Valentín.—Calle C arretas 4 i .Chinchilla........... Manuel Cuervo.-—Mesonero Romanos, 2 i.L isboa.. Colmenero.—Jardines, 19.Benavente Manuel Martínez,,—Arlaban, núm. 2, segundo.Almería . . . . . . . .  Antonio Gómez.—San Sebastián, 7.P on tevedra... . . .  Rubio.—Sin senas.
San S ebastián ,. JCarm en Yagüe.—Jovellanos, 3, cuarta.L érid a ., .............. Ensebio Vázquez. —Mor t-ilcza, 142.B arcelona.. . . . . .  Pedro Romeu.—San Lorenzo, 2, quintuplicado.O r e n s e . . . . .  José Sánchez.—Callo Concepción Jerónhna,4, cu arto ..San toñ a ... . . . . . .  Germán Bravo.—¿Abada, SI, segundo.
Vall&doiid. E .. . .  Manuel Bueno,—Si a señas.Jaén      Santo Domingo —Ha banal, lo.Murcia.. . . . . . . . .  Francisco Penter.—Urosas, 8. piso cuarto.Zaragoza.  Gu'llermo Alomo, expedidor num. 1.130.—Teniente Guardia civil.

Madrid IA de Noviembre de 1885,—Por el Jefa del Centra, José Vola.
A d m in istra c ió n  d e l C o rreo  central.

DÍA 31 DE OCTUBRE
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día,
Núm. 433 Arturo Ruiz.—Peralta... 454 Benito de Andrés.—Toledo.455 Catalina Pérez.—Jerez de los Caballeros.456 Dionisio Rinconada.—Arganda.457 Manuel Casares.—Lamas."

458 Provincial de Agustinos.-—Escorial.459 Ricardo Arjona.—Sevilla.460 Ramón Serre.—Cartagena.481 Telesfora Martínez.—Val de Cubo.
468 Toribio Sáinz.—Cardagua.

Madrid 1.a de Noviembre de 1885.=-El Administrador, B. Romero Leal.

ADMINISTRACION M MUNICIPAL
M on te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s d e  M a d rid ,

miado de tas operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e¡ domingo 1.° de Noviembre de 1883.

NUMERO i  laiPOBTB BB LAS IMPOSICIONES

ImpenoBtss NaeToi SVsai im putepor imponen- de impo- enccmfjaíiacióe. tes. neates. pwetts.

Central. — Plaza de SanM artín...................... . v . .  431 153 584 223.061
Sucursal í.*—Plaza de San Mlllán, núm. 1 1 . . . . . . . .  67 14 8í 22,507
hlm i —Calle de Val verde, núm. 5    57 40 67 43.633
ídem 3.*—Calle del Clavel,número 4 , . . .    46 42 58 13.261
Idem 4 a—Callo del León, número 8 0 .  ........ „, 72 19 91 22.627

T o t a l e s , . , . , .  673 208 881 299.089

F i l i a l
(EN LOS DÍAS 30 Y 31 DE OCTUBRE Y IA DE NOVIEMBRE

NÚMEIÍO á  IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idea Total íasporispor í  de aasaldo. csenU. reintegros. pesetas.

OantraL—Plaza de las Descalzas...............I ................ «41 270 511 853.084

Ha correspondido autorizas* las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.™D. Rafael Ccr- 
vera-.=Margués de Santa M arta.=D. Santiago de A ngulo.= DI Manuel-Ilenao y Muñoz.=D. Miguel Mathet y González.™ D. José Fernando González.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=  D. Ezequiel Ordóñez.==Marqués de la Torrecilla-.==Marqués de 
01iva.=D. Antonio Gil Leceta.*=D. José Alvarez Mariño.=Don José Alvarez de Sotomayor.=D. Juan. Anglada y Ruiz ™D. R afael de la Cruz y Cappa.=D. José María de Pando y Saavedra.™ D, Adolfo Llorens.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zgad os m ilita res .

BURGOS
D. Enrique Toro y Vila, Teniente del cuerpo de Ingenieros, 

agregado á la primera compañía del primer batallón del Pri

mer regimiento de Zapadores Minadores, y Juez fiscal del. 
mi «roo.No habiéndose presentado al terminar los tres meses cíe li
cencia que par enfermo disfrutaba en Irún (Guipúzcoa) el sol
dado deia segunda compañía del segundo batallón del citado 
regimiento Segundo Aguaree Ehistondo, se le está sumariando 
per el delito de deserción;

Usando do las facultados que las R-.-aios Ordenanzas me 
conceden como Fiscal do la causa, por esta sign ado edicto cito 
llamo y emplazo al referido soldado para que o a el Urtnino 
de 29 días, á contar desde c h a  publicación, s-3 presento á dar 
sus descargos en el cuartel que. ocupa el regimiento en la plaza 
de Burgos; pues ce no verificarlo se le saguirá la canea y sen
tenciará. en rebeldía.

Y para que esto edicto tenga su debela publicación se fija
rá  en el sitio de costumbre en la villa de Irún.

Dado en Burgos á 22 de Octubre de 1885.—Ft Ffrcah E nri
que Toro. 799— M

MADRID
D. IMiodoro Moneada y Soler, Teniente Gummi graduado, 

Comandante do infantería, y Fiscal permanente de caneas do: )& 
Capitanía general de eGo distrito.

En use de las lam ba Ts que las Or l naozas gone.v.les del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del proceso instruido 
contra el que fue Escribiente m ilitar de la Dirección general 
de infantería DLmis o B bioo Losada.,, por el dohto de haber 
sentado plaza con nombre y up. Uide supuestos, por el presen
te segundo edicto cito, llamó y emplazo al mismo, para que en 
el término de 20 dís.s comparezca cu esta Fiscalía de mi cargo, 
sita en la calle de Sama Engracia, núm. 42, para ser notificado 
en la acordada de S. A. el Concejo Supremo de 6uer?u y Ma
rina; pin s de no verificarlo se lo seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Y para que esto edicto tenga la debida publicidad so inser
tará en la G a ce ta  de M a d r i d  y Lia?¿o oficial de Avisos de esta 
Corte.

Dado e i Madrid á 24 de Octubre do 4885.--̂ = Heliodnro Mon
eada. 7 00 - Ai

MAIIÜN
D. José González Billón, Alférez de navio ce In Armada, 

embarcado en la fragata Gerona, y Fiscal de la sumaria i es
triada contra el mari ñero- fego n e ro Juan Valero y A rano a, hijo 
de José Ramón y María, natural de A h irhre , • provincia de 
Murcia, por haberse ausentado de la fragata Gerona en Carta
gena el día 2 de Julio del corriente año, y que ingresó en d  
servicio deia Armada en 1 i de Agosto de Í884 después do re
conocido y declarado útil y rcsuUndo apto para desean penar la 
plaza de marinero fogonero de segunda clase;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales do la Ar
mada, por ei presente cito,Ramo y emplazo ñor esto mi primer 
edicto al marinero-fogonero Juan Valero y Aran de, sera'An
dele la Escuadra de instrucción ó la Autoridad de Marina más 
cercana al pueblo ó punto donde se halle, donde deberá pre
sentarse personáis ente á dar su descargo dentro del término 
de 30 días.

A bordo puerto de Mahón 12 de Octubre de 1883.--José 
Gonzábz Billou.-=Por mandato, Miguel Águilar. 731—M

SAN FERNANDO DE FIGIJERAS
D. Gerardo Chacón Saaveura, Alférez. Fiscal del primer ba

tallón del regiminto infartería de Navarra, núm. 25,
Habiéndose ausentado de esta fortaleza, el so id-¿do de Ja 

primera compañía de este bata!Ion y regimiento, Hermenegildo 
Argos Bona, á quien instruyo sum aria por el dedito de de
serción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Recles Ordenanzas á los Oficiales del Ej éreiío, ] or el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al mencionado indivi
duo, para que en el termino de 30 día?, contados desde .¡a fe
cha, se presente en esta fortaleza á dar sus descargos; cu inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

San Fernando de Figucres á 46 da Octubre de 4883.=--=Ge~ 
rardo Chacón. 733—M

SAN SEBASTIÁN
D. Pablo García Domencch, Teniente Coronel, Comandante 

del primer batallón del regimiento infantería de la Lealtad, 
número 30.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la cauta instruida 
contra un individuo que dijo llamarse Felipe Valles Tejada, 
por suplantación de persona en una sustitución verificóla en 
esta plaza en 17 de Noviembre de 1881 con el recluta del reem
plazo del expresado año y cupo de la villa de Be&svín Juan 
Regueta Echevarría, por el pm en ta  segundo edicto ci bu, llamo 
y emplazo al referido individuo para que en el termino do 20 
días comparezca en la guardia de la parte baja del cuartel de 
San Telmo de esta plaza á responder 4 los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo sufrirá el perjuicio á 
que en justicia haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta de Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y da la d>- Vizcaya 
y Vallad olid.

San Sebastián 22 de Octubre de 4885.=»Pab1o García Do- 
menecb. 734— M

D. Eloy Almozara y Cebreiro, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de la Leo l iad, núm. 30.
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Hallándom e instruyendo sum aria contra Simón López López ! 
por el delito ele supuesto cam bio de nom bre de- Francisco López j 
Martínez, cuyos docum entos fueron presentados ante la L ie n - 1 
tación provincial de G uipúzcoa y  íliuulo corno tal en la Caja 
de reclutas de San Sebastián com o sustituto para el E jército  
de Ultramar;

Usando de las facultades que para estos casos me concede: 
las Leales Ordenanzas, por el presente segundo edicto cito, lia 
m o y  em piezo al referido paisano, señalándole la guardia de 
principa 1 de esta plaza, para que en el térm ino de SO días s 
presente á dar sus descargos; y  de no com parecer se le se^uin 
la causa y  sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 33 de Octubre de 1385. —-Eloy Alm azara.
735— M

J u z g a d o s  ei® p r i m e r a  i d.s tém ela ,

L É R ID A
D. Pío Gonzáles; Santclices, Jueza? instrucción  de esta cía  

dad y su partido,
Por el presente, y  en  m éritos del sum ario que estoy in stru 

yendo sobre robo á Francisco Mesa lies y  Blosca y  otros, cuye 
hecho tuvo lugar el día 37 de Agosto próxim o pasado, sobre 
las doce á la una de la farde, en el térm ino de esta ciudad y 
carre tora que va de la misma á la ciudad de Fraga, y  sitio lla 
m ado de la Pedraza, por cinco hom bres desconocidos arm ados 
de revólvers, cuchillos y pistolas; vistiendo todos ellos panta
lones, cachucha, can visera y blusa azul al estilo  del país, l le 
vando uv¿o do ellos toda la barba y los demás afeitado, ten ien 
do uno de dichos desconocidos com o de £3 años de edad, de e s 
tatura alta, rubio; otro com o de 38 aíR s, de estatura alta y  
nariz larga, y  otro  com o de 36 enes, también de estatura alta, 
hablando los cinco el catalán, é ignorándose las dem ás señas de 

^ 'tobos cinco desconocidos, á Jos que so les cita y  llama para 
■ que *n íérm ino f"t0 mueve días com parezcan ante este Juzga
do par*." q 'ie re3P°nclai) á los cargos que contra los m ism os r e -  
ru lta ir bt. *̂° a p ^ cib im ien to  que de no com parecer Ies parará

él perju icio  - T . cn  c; crcch0  hub!or8 kl;íar
n-.íift pvi t p s ^ Octubre do i88U,=»Pío Santelicos.™

J - « 5 M
L IN A R E S

I). ArpJrna C averr-y  X ' ' :iValT0’ “ llíz ^  L-áh’ uceión de esta
c i u d a d .

Por el presente se cita, na. ua a^nuJaza  por term ino de 10 
ciar á José Jiménez Bust&insnu -q'*" 8 3 vecindad, casado, ca - 
•iiastaío, do edad do 36 años, casis i. uinv*> m ievo, natural del P er
noto , sin que consten otras seña», p'ara- que dentro de él se 
presente en este Juzgado para la p rá c tica  de cierta diligencia  
en .causa que contra él sigo sobre hurto f  .apercibido que pasado 
sin verificarlo será declarado rebelde; á la  vez encargo á Isa 
A utoridades y  Guardia civ il procedan íi su  detención  y  rem i
sión á cofa  cárcel.

Hado en L inares á 15 de Setiembre de 18811— Andrés Ca~ 
vero .— Por su-m andado, Manuel Martin. J— 6577

E l Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en p r o v i
dencia de esta fecha dictada en causa que se sigue en os le  Juz
gado y por mi actuación contra José E xpósito Ibáñez y  otro  por 
robo y lesiones á José Manrique Martines, ha mand ado citar á 
éste para que dentro del térm ino de 10 días se presente en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia  acord ad a ; bajo aper
c i b i m i e n t o  que de no verificarlo le parará e) perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

L i nares £9 de Setiembre de 4335.==Iriidoro Tur. J— 6536

M AD RID — A U D IE N C IA  

D. Antonio Finazo y  A yllóu , Juez de instrucción del d istri
to de la A udiencia de esta Corte-?.

p o r  la presente, 6 ignorándose el dom icilio  y  paradero de 
E duardo San Segundo M/olero, natural y  vecino do Madrid, sol
tero, zapatero y  de $3 años de edad, de estatura regular, del
gado, m oreno, ejes, cejas y pelo algo rizados, castaño oscuro 
y  barba cerrada, se le cita, llama y emplaza para que en el tér- 

, .3jQjno de 15 días com parezca en este Juzgado y  Escribanía, del 
que refrenda, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia 
ó en la prisión celular, á responder de los cargos que le resu l
tan en la causa que se le sigue por tentativa de estafa; y de no 
verificarlo se le declarará rebelde y  contum az y le parará el 
perju icio  que haya lugar.

A sim ism o se encarga á todas las A utoridades proceoan á 
su busca y  captura, á disposición do este Juzgado.

Dada en M adrid á £8 de Julio de 188o — A nton io P in a z o .=  
P er mandado de Ó. ñ., José Eserioano,. J 0o37

M ADRID— CENTRO 

D.. N icolás María de Ojesto. Juez m unicipal, é in terino del 
de instrucción  del d istrito del Centro ele esta capital.

p or  la presente requisitoria, so cita, llam a y em plaza a José 
Fernández Ram o, natural de Sevilla , h ijo  de José y de Ana, 
de £6 anos de edad, soltero, zapatoro, que ha v iv ido calle de 
Toledo, núm. 105 ó 445, y  cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de 10 días com parezca en este 
Juzgado á practicar una diligencia en causa crim ino 1 que con 
tra el m ism o se sigue por lesión? s; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y  parará el perju icio  que haya 
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles c o m o  m ili tares, procedan á la busca y captura del 
indicado José Fernández, y  caso de ser habido le pongan a d is 
posición  de este Juzgado con  las seguridades debidas.

Dada en M adrid á £8 de Setiembre de 4 8 8 5 .= N ico lá s  M. de 
Ojesto..— P or m andado de S. S.> A n iceto de la R oca .

J -6 5 3 8

D. N icolás María de Ojxsto, Juez m unicipal, é interino del de 
instrucción  del d istrito del Centro de esta capital.

Por la pr..senté requ isitoria  y  térm ino de 10 días, á contar 
desde su publicación  en los periód icos oficíales, se cita, llam a 
y emplaza a Juna N. que el día 31 de A gosto  ú ltim o entró á 
servir en la casa de D. Manuel Cárceles, cuesta de Santo Do
m ingo, mira. 30, principa], y  salió el m ism o día, la que es de 
estatura alia, pelo castaño e ta o ,  algo chata, o jos  en íreazuks y  
verdosos, m irada de soslayo, casi siempre, siendo tipo a ch u la - 
lado, co lor m oreno m ate, algo abultada de pecho y de 13 á 20 
años de edad; bajo apercibim iento que do no presentarse la p a 
rará el perju icio  que hubiere lugar en derecho.

A sim ism o ruego a todas las Autoridades, tanto civiles corno 
m ilitares, procedan á su busca y  captura, y  caso d@ verificarlo 
ui pongan en la Cárcel Modelo á m i disposición.

Dada en Madrid á 38 de Setiem bre de 4 88o .= V ri J3.*==0jes
to.«=E1 Secretario, L icenciado Ram ón A guado y Oria.

J— 6604

D. N icolás María de Ojesto, Juez m unicipal, ó interino del 
de instrucción  del d istrito del Centro de esta capital.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
M ayor Bueno, de 39 años de edad, casado, jornalero, que habitó 
en la calle de Silva, núm. 10, y  cuyo actual paradero se ignora, 
á fin oe que en el preciso térm ino ce  10 días com parezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum a
rio  crim inal que contra el m ism o se instruye por lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le 
parará el perju icio  que haya lugar.

 ̂A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades?, 
así civiles com o m ilitares, precedan á la busca y  captura de d i
cho procesado, y  caso de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 30 de Setiem bre de 188&«*NicoJás M aris 
de O jesto.— P or m andado de S. 8., A n iceto  de la Roca.

J— 6548 »

En virtud de providencia del Juzgado de instrucción  del 
distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actu&ri©-* 
D. Jorge Reboles, se cita , llam a y  emplaza p or  m edio de la 
presente requ isitoria  á Cayetano F rías Cabello,, casado eon  
E n riqu eta  Casas y  Me rim ón, con quien ú ltim am ente lis v iv i
do en la calle de Panaderos, núm. 6r cuarto be¿® interior,, y  
cuyas dem ás circunstancias personales* se ignoran , así comer 
su actual paradero, para que en el term ino de nueve días com 
parezca en el local de audiencia del dicho Juzgado, sito en la 
casa, núm . 33 trip licado de la calle del B arquillo , ouarto se
gundo de la izquierda, á responder á lo s  cargos que le resu l
tan en sum ario princip iado contra el m ism o y  otro  por esta
fa; apercibido que de no verificarlo le parará e l perju icio  que 
hoya lugar, siendo declarado: rebelde.

A l propio tiem po se encarga á las A utoridades civiles 
m ilitares y  agentes de la policía  ju d ic ia l practiquen, cuantas d i
ligencias les sugiera su celo* con  objeto- de proceder á Ja de
tención del Cayetano F rías Cabello y  á su conducción , en  su 
caso, con  com unicación  á la prisión celu lar y  á disposición  del 
repetido Juzgado.

Madrid 3 de Octubre de 188o.===Ntoriás María* se  O je s t o ^
El actuario, Jerje Reboles. J—-6549

En virtud  de providencia  del Six D. N icolás María de Cues
to, Juez m unicipal del d istrito  del Centro de esta Corte,, que 
desempeña interinam ente el de instrucción  de d icho d istrito , 
fecha de este día, dictada en cum plim iento de una orden de la  
Sala de lo  crim inal de esta Audiencia para la  exacción  de cos
tas en que ha sido condenado D. Tom ás A n ton io  P intado de la 
Pedraja en causa que se le ha seguido, se llam a por m edio d@ 
este edicto al referido D. Tom ás A nton io P intado para que en 
térm ino de ocho días com parezca ante dicho Juzgado* sito calle 
del B arquillo, núm. 33 triplicado, piso segundo, de dece á tres, 
á prestar una declaración; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el par ju ic io  que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Octubre de 4885.— W  B.°=0jesto.-^=E1 actua
rio, V enancio de Orche. J— 6603

M A D R ID — CONGREGO

B. José Dom ínguez Herráiz, Juez de instrucción  del d istrito  
del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria so llam a y  emplaza por térm ino 
de 10 días á un sujeto conocido por José Sánchez, cuyas d e 
más circunstancias y  paradero se ignoran, con el fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, á res
ponder de los cargos que le resultan en el sum ario pendiente 
contra el m ism o y otros por estafa de la cantidad de 3 580 pe
setas cobradas indebidam ente en la Caja general de Depósitos 
por el im porte de intereses de un depósito á favor del Obispo 
de V itoria ; apercibido que de no presentarse será declarado re 
belde y  le parará, el perjuicio que haya lugar.

En nom bre de S. M. el R ey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las A utoridades civiles y  m ilitares y  dependientes de 
la policía  jud icia l, procedan á la busca y  captura del m en cio 
nado José Sánchez á disposición de este Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de d885.=^José Dom ínguez H erráiz.—  
P or su m andado, A gapito Gil Manrique. J— 6853

M AD RID — HOSPICIO 
D, Antonio de G regorio y Tejada, Juez m unicipal, é in terino 

de instrucción  del d istrito  del H ospicio de esta Corte.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á A n 

tonio García, que habita en Tetuán, P arador, en com pañía de 
Luisa Monge, cu yo  actual paradero y filiación se ignoran» para,

* qué dentro del térm ino de 10 días eompaitoZuA en este Juzgado, 
sito en la eslíe del B arquillo, núm. 33 triplicacC ; P iso segundo, 
á responder de loó cargos que le resultan en cauri?- crim inal 
que se instruye por lesiones á dicha M engo; ba jo apeñ0^ 1" 
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá el perju icio  que haya lugar.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades y  agentes de 
policía  ju d ic ia l que supieren el paradero de d icho procesado» 
procedan á su detención y  conducción  á este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de ñetiem bro de 1885.— A nton io de 
G r e g o r io .* ®  actuario, V enancio Pérez. J— 6553

M AD RID — H O SPITA L
D. A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez de in stru cción  del d is

trito  del H ospital de esta Corte.
P or la presente requ isitoria  se cita, llam a y  em plaza á M a

nuel López R am os, de 17 años, soltero, panadero, natural de 
San Julián de Recade, que habitó en la calle del A m paro, n ú 
m ero 3 i, taberna, cu yo actual panadero se ignora, para que 
dentro del term ino de 10 días, siguientes á la inserción  de la 
presente en la G a ch í a du M adrid, com parezca en d icho J u z - 
gado y  Escribanía del que refrenda para la práctica  de una d i
ligencia en causa crim inal que contra el m ism o se in&trixye 
por lesiones; apercibido que de n o  com parecer le parará el p e r 
ju ic io  que haya Jugar.

A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades,, así 
civiles com o m ilitares, pro-cedan á la busca y  captura de díé&o 
su jeto, y  caso ele- ser habido, le conduzcan á la prisión  c e lu la r  
dejándole en ella ®n clase de preso, com unicado y  á disposición  
de este Juzgado.

Madrid 30 de Junio de lB 8 5 .= A n d ró s  Calleja.»—E l E scri
bano, V icente Gareñx J— 8616

D. A ndrés C alleja-y Sánchez, Juez d e  Instrucción  del d is 
trito  del H ospital de esta C o r t e

P or la presente requ isitoria  cito , llanas y  em plazo al proce
sado Pablo»Infantes Palees, de 13 años de edad, soltero* m ozo de 
estación  qu-s fué de la las Delicias de esta Corte, natural de 
Medinacelfi que habitó en la calle de M iguel Servet, de estatura 
aria, co lor  m oreno, ojos*pardos, pelo negro,, cu yo  paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de Í0  días, s ig u ie n te  á la 
inserción de ésta en la G & ceta de* M adrid ,'com parezca  en d i
cho Juzgado y  Escribanía* del que refrenda para practica# una 
diligencia en*causa que contra el m ism o y  ©tro se sigue p or 
hurto de cerca os  en dicha: estación ; apercibido que de no eexn- 
paneeer Je pam zá  el perju icio  que  haya Ju g aren  d e r e e lm

AI propio tiem po se encarga á todas las Autoridades,, así 
rivóks com o m ilitares é iad iv idu os-de la p olicía  ju d ic ia lg p ro - 
ae&Mi á la busca  y  captura* de dicho*sujeto, y  caso de serrhabi- 
bo, le conduzcan á la prisión  celu lar, dejándole en ella en clase 
■le preso, com unicado y  á disposición  de este Juzgado.

M adrid 30 de Junio de i^85.===AMrés CaMéja.— E l E scriba
no.. V icente Gu&ria. J — 6g$¡7

I), Andrés-§&!ieja. y  Sánchez, M agistrado de A udiencia  de 
as de fuera de cria  Cor te,, y. Juez de-instrucción  del d istrito  del 
Tospital de la m ism a.

P or la presente se cita, llam a y  emplaza, á R am ón  Sierra 
ó ilioria , hijo-áte Justo y  chaOarmen, natural de esta Corte, de 
13 años de edad, casado, jornalero» que habita en la ca lle  de la  
Merpe, núm . 5, patio, y  cu yo actual paradero se ignora , á fin 
lo q u e  en el preciso térm ino de éQ días com p a rezca .en  este 
íuzgado á practicar una d iligencia  en causa crim inal epe co n - 
Irs, el mismo: y  otro  se in&truye por atentado; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  parará el per
ju icio que haya lugar,

A l propio tiem po ru e fp  y  encargo á todas las A utoridades, 
así civ iles com o m ilitares, precedan á la  busca y  captura d e  
dicho R am ón Sierra, y  caso de ser habidorie pongan á d i s p o s i 
ción de este Juzgado con  las seguridades debidas.

Dada en M adrid á 5 de O ctubre de 1885.— Andre-s Calleja.—** 
E l actuario, V icente García. J— 66C0

M A D R ID — IN CLU SA
D. Maris no Fonseca, Juez de instrucción  del d istrito  de k  

Inclusa de esta capita l.
P or la presente requ isitoria , m andada expedir por cansa 

pendiente en este  Juzgado por de lito  de im prenta, se ció?, y  
llam a á D . G onzalo M aritorena y  B lanco, h i jo  áe José y  Ma
tilde, natural de Onteniente, prov incia  de V alencia , de 37 años 
de edad, soltero, R edactor del periód ico  El P orven ir , d om ici
liado en la calle do M inistriles, núm . 40, p iso segundo, el cual 
es de estatura regular, pelo castaño claro , barba entrerrubia , 
frente grande indicadas las entradas, de buen co ler, o jos  m u y  
claros y  con  una cica triz  an tigu a  sobre, el extrem o de la cej$  
derecha; cuya cita ción  tiene por o b je to  que com parezca en el 
térm ino de 10 días ante la Sala de lo  crim ina l, sección  tercera, 
R elatoría  de I). Trifino G-amazo, para responder á los cargos 
que le resultan  com o autor del in d icado delito  de im prenta. De 
h acerlo  así se le oirá  en ju stic ia , y  de lo  con trario  se le, juzgan 
rá com o rebelde, parándole el p er ju ic io  que haya lugar.

Y  encargo á todas las A utoridades, G uardia civ il y  policía  
ju d ic ia l que procedan  á su detención  donde fuere h ab id o , re 
m itiéndole á disposición  de indicada Sala en la form a  expuesta*

Dada en M adrid á 3 de O ctubre de 4885.— M ariano Fon-* 
s c c a .^ P o r  su m andado, F lav ian o U ldarioo de 3a Torre.

J— 6603

M AD RID — L A T IN A
D. G regorio V ie ito  de H oyos, Juez de in stru cción  del d is 

tr ito  de la Latina de esta Corte.
Do? la presente requ isitoria  se cita, llam a y  em plaza á M a

tilde R obles d§l V alle , de 81 años de edad s soltera, habitante
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según la misma manifestó en la calle de la Arganzuela, nú 
mero 31, piso segundo, á fin de que dentro del término de 10 
días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra la misma resu ltan  en el sumario que instruyo por 
estafa.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y m ili
tares que tengan conocimiento del paradero de diclia sujeta, 
la detengan y coduzcan á la cárcel de mujeres de esta Corte á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 41 de Octubre de 4885,«-Gregorio Viei- 
to .= P or mandado de S. £., Jo^é T. Sánchez de las Matas.

J—6835 ■

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 

la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P er

fecto Forres Romero, natural de Villadiezma, partido de Ca
m ó n  de los Condes, Patencia, liijo de Juan y de Sabina, so lte
ro, de 20 años de edad, cuy© domicilio y paradero m  ig
nora, y cuyas señas personales son; estatura regular, pelo ne
gro, nariz chata, boca regular, cara larga, y viste gorra ce seda 
negra, camisa blanca de hilo, corbata de lazo al cuello, blusa 
azul, chaleco de paño á rayas negras, pantalón de paño oscuro 
con dibujo encarnado y blanco y alpargatas cerradas color ce
niza,, para que dentro del término de 10 días comparezca ante 
el indicado Juzgado á la práctica de una diligencia acordada 
en la causa que contra el mismo se sigue por hurto  de dos 
cuadernos de la obra titu lada Pedro el Temerario; bajo aperci
bimiento-de que si no comparece dentro del indicado térm ino 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley,

Y se encarga, tanto á las Autoridades civiles como m ilita
res, procedan á la busca y captura del Perfecto Porrcs Romero, 
y lo trasladen á la cárcel celular de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 80 de Setiembre de 1883.=José Gonzá
lez.—Por mandado de S. S., Manuel Viejo. J -6 5 5 3

D. José Garzón y Pérez, Juez municipal del d istrito  de la 
Universidad, interino de instrucción en esta causa por incom
patibilidad del señor propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Luciano de la 
Peña y Sori&no, hijo de D. Manuel y Doña Micaek, natural de 
Aldeanueva de Cameros, partido de Torrecilla de Cameros, 
provincia de Logroño, de 28 años de edad; D. Isidoro Aceña de 
la Peña, hijo de D. Francisco y Doña Magdalena, de igual na
turaleza, de 21 años, y D. Marcial boriano González, hijo de 
D. José y Doña Josefa, de 32 años de edad, de 3a misma n a tu 
raleza, profesión y vecindad que los anteriores, para que en el 
térm ino de 10 días se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, para cumplir condena y requerirles al pago de la indemni
zación y m ulta que ss les ha impuesto en causa seguida por 
estafa; bajo apercibimiento que da no verificarlo se les decla
rará  rebeldes.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y de
tención de los expresados rematados, poniéndolos en la prisión 
celular á disposición del que provee.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1885.=José Garzón,=  
Por su mandado*, y por mi compañero D. Juan Vivó, Ensebio 
Cereceda. J—6818

MÁLAGA-MERCED
D. Teófilo Alv&rez Cid, Juez de instrucción del d istrito  de 

la Mercad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al jo

ven Emilio Baeza Pajares, de esta vecindad, que traba ja  en.el 
muelle en los botes que hay en la escalerilla del misino y es 
manco del dedo meñique de la mano derecha, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de 80 
días, contados desde la inserción de esta requistiorla en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia respectiva
m ente, se presente en la cárcel públiea de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que estoy ins
truyendo sobre hurto á un marinero extranjero y contra e l 
negro Juan Ureía y consorte; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades y de
pendientes ¿e la policía judicial manden practicar y practi
quen diligencias para la busca del susodicho, y habido que sea 
le manden cenducir con las seguridades convenientes á Ja cár
cel de esta ciudad á mi disposición,

Dada en Málaga á 2 de Octubre de 4885.=Teófilo Aivarez 
Cid.=®=Por mandado ¿e £. el Secretario, José Sánchez Mi- 
Hin. J —6579

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is 

trito de Santo Domingo de esta ciudad,-etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término ¿e 10 días, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la presento en la G a c e t a  d e  M a d u i o ,  á José Gómez Bem'tez, 
hijo de Fernando y María, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, revendedor, de 17 años de edad, sin instrucción, para que 
dentro de dicho término comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á cumplir 3a pena que le ha sido im puesta por la Excelen
tísima Audiencia territorial de Granada en causa sobre hurto ; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo sará declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q, D. G.) exhorto y requiero, tanto á las A utorida
des civiles como m ilitares que pertenezcan á la policía jud ic ia l

que sepan su actual paradero, procedan á la captura y conduc
ción del mismo á la cárcel de esta capital.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Setiembre de 4883.= 
Lorenzo Padilla y Penela.=Por mandado de S. S,, Juan de los 
Ríos. J—6485

MARBELLA
A

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de e k a  
ciudad y su partido.,

Por el presente se cita, llama y emplaza al que se crea due
ño de una- muía que fué robada en la noche del 14 al 15 do Di
ciembre último, próximo á la Barriada del Boliche, término 
municipal de Fuengirola, y cuyas señas á continuación -o ex
presarán, para que en el término de 10 días, contados desde ¿t* 
inserción en la, G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á reclamar dicha caba
llería con las pruebas que pora ello tenga; apercibiéndole de 
que si así no lo verifica le. parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mar bella h 4.* de Octubre de 4885.=Segundo Achú- 
tegui.= P or tu  mandado, Antonio Amores.

Serías de la caballería.
Una muía cerrada de mor os de la ru o ca, pelo e oxano os 

curo, con lunares blancos en los costillares y rozaduras en el 
pelo de la coleta y les pechos, pelo blanco en el raexx xnío de 
la oreja derecha, y herrada en el anca izquierda con un hierro,

J—GS&5
MATAR6

D. Francisco de Paula Renart, Juez de instrucción de 
í ró y su partido.

Por 3a presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Jaime Vi lama la, cuyo segundo apellido y señas se ignoran, 
que residió últimamente en Barcelona, para qu® dentro del ter
mino de 45 días se presente en la cárcel de esta ciudad, pues 
así lo tengo acordado en la causa que contra el mismo instru
yo sobra circulación de billetes falsos clel Banco de España, 
ocupado uno de ellos á José Graeils; bajo apercibimiento de 
que en otro caso s :rá  declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la basca y captura del re
ferido procesado y conducción á las cárceles etc este partido.

Dada en Mataré á 28 de Setiembre de 488o. «F rancisco  de 
P. Renarfc.*»Ante mí, Ferr ando Dclmás, Escribano. J —6303

MONÓVAB '
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción del 

partido de Monóv&r.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á, ira tal 

Fernando, que tiene la pierna derecha cortada por la rodilla, y 
la izquierda entumecida, al cual le conduce un carro con varios 
individuos de su familia, que se ocupan implorando La caridad 
pública, y que en la segunda quincena de Setiembre último se 
dirigieron desde Kovelda á Alicante, para que ene 1 termino de 
40 días comparezca ante este Juzgada-á. rendir declaración en 
el sumario que instruyo sofee*e robo de la iglesia de Pinoso; 
apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Monóvar 2 de Octubre do 4883.=Pompeyo Cañizares F e- 
rrando.*»De su urden, Gaspar Ca-lpena. J—-6554

ORENSE
II  Manuel Fernández Rivera, Jue« de instrucción del par

tido de Orense.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Otero, ds 

oficio tahonero, vecino que fué de las Casas del Puente Mayor, 
parroquia de las Caldas, término municipal de Cañedo, que 
habitó últimam ente en la Casa del Vieixo, parroquia de la Ba
rra,. Municipio de Coles, y cuyo paradero en ia actualidad se ig 
nora, para que en d  término de 40 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y cu el Bolc - 
Un oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de 
ests Juzgado á prestar declaración en sumario que so instruye 
sobre lesiones y robo al Párroco de San Ginés; bajo la preven
ción de que si no compareciera le parará el perjuicio á que h a
ya lagar.

Dado en la ciudad de Orense á 3 de Octubre de 1885,=Ma
nuel F, Rivera.=De orden ds S. S., Valentín de *Novoa.

J—m t
ORTÍGUEIRA

D. Nemesio Vidal Seijss, Juez de instrucción de esta villa 
de Ortigueira y su partido.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 40 días á Vicente Martínez, natural y vecino 
de Santa María de Mera, en el lugar de Vilar, correspondiente 
á este térm ino municipal, matriculado, soltero, para que den
tro  del mismo, á contar desde la publicación en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta villa 
á responder á los cargos que le resultan del sumario que ins
truyo por asesinato en la persona de José VilarMle, su convu - 
ciño, en el que se halla declarado procesado, en la noche d d  23 
al 26 del com iente; apercibiéndole que de y;o concurrir re 1c 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades ó individuos de ia 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proco - 
sado, poniéndole á mi disposición con las seguridades necesa
rias luego que sea habido en la cárcel d :cha de esta villa.

Dada en Ortigueira á 28 de Setiembre de i8o5,=NerncUo 
V idal.=A nte mí, Ramón Tcijciro.

Señas personales.
Edad como de £0 años, estatura algo más que cinco pies, 

color moreno, barba naciente, orejas grandes, pelo negro algo 
rizado, ojos castaños, enjuto de carnes; viste ai calilo del país, 
pantalón y chaqueta negra, y gorra negra de visera. J—0383

PADRÓN
D. José María Roberes, Juez de primera Instancia en la v i-  

, de Padrón y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), ex- 

río ó todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
rn qt:© procedan, á la detención de José Pardo Cristobo, alias 
fu’do, - ono ido también con el segundo apellido de Patín:,  
jo de Fraivisco y María, labrador, casado, de 33 años de edad, 
dura! y domiciliado en la parroquia de Santa María de Irla, 
uñándolo a dAposición de este Juzgado con las seguridades 
midas al objeto do sufrir un año y un día de prisión corree- 
ouai con las accesorias y correspondiente indemnización a 
;e Rió co denado en causa por lesiones á Francisca Cajaru- 
Uo.

Dada en Padrón á 2 de Octubre de 4883.« Jo sé  M. Robe- 
•■s.~-=EÍ actuario, Antonio Vila. J—6624

B. José María Robar: u, Juez deprime:. k r t iu m a  ¿:¡ la villa 
■ ■ PatUón y su partido.

Por el presente eitov Hamo y ompkzo ó ‘‘uní m rdanePco 
cnzáUz Vidal, alias C !.yU, de 27 mxx u edad, i.aturre y 
•reino de San Mumed de LPU, y & Auicmio ji'tíaez González, 
e 28 años, ca a Jo, hbredor, nnUral de J ib i a  uo Ruis, y vex- 
0 de Sania María de Creces, cu vas señas so expresan í  contl- 
uüción, para que se presenten en la circe: pública de esta villa 
, sufrir la pena d : cuatro meses y un día o.e arresto mayor 
ada uno, con la accesoria de suspensión de todo cargo y dere- 
bc de sufragio durante el indicado tiempo, y á que abonei: 
>cr vía de indemnización 42 pesetas á qu- fueron condenado: 
n causa por lesiones á Rafael Tuvio; con cuyo objeto exhorto, 
n nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), a toda: Jas Autoridades 
r agentes de policía judicial para que precedan a la deteneiói. 
le ios sobredichos, poniéndolos á dispoUmóii do este Juzgada 
ion las seguridades debidas.

Dado en Padrón á 5 de Octubre do lJ:bb= ->o:é María R o  
)C?o=í'.----v.El actuario, Antonio Vila.

Señas personales de Manuel Francisco González. 
Estatura regular, color trigueño, pelo y cejas negros, cío. 

mátanos, m iúz regular, cara redonda, barba poblada; viste e-a 
misa de color, pantalón de corte remontado de p.ño negre 
chaleco ce paño negro, chaqueta de chinenbla color pase, som 
brero negro, y calza zapatones.

Idem de Antonio Mar une:.
Estatura cinco pies, cora redonda, color UUuomx ojén 

taño-oscuros, nariz y boca regulares, barca poca- y pe
negro ;  viste pantalón de tele ¿blancazoa: , chaqueta, de pai 
negro, marinera ó blusa clara de tela, faja b!arn¿? sombre: 
hongo negro, y calza zapatos de becerro ¡Un país., todo viejo.

J—ÜÍN8

PUERTO m  SANIA MARÍA 
D. Antonio Espinar y Roa, Jm z de instrucción de ce 

partido.
Por la preses-te requisitoria cito, hamo y emplazo á Jus 

Heredia Jiménez, hijo de Juan y de Bit3, nstural de esta, cii 
dad, vecino de San Roque, canastero, soltero, y de 23 años c 
edad, cuyas señas se expresan á continuación, y á una muj 
que le acompaña llamada Francisca, natural y vecina de 
Línea ce le, Concepción, y cuya# demás c’re-unstancias se 4 
noran, para que en el término de 40 día:, contados desde 
inserción de ésta en la G a c e t a  du M a d i u d  ^ GolHín oficial 
esta provincia, m  presenten en Jos estrados !e n
ponder á los cargos que le resultan en ia sumaria Á ua coin 
los mismos instruyo por robo; apercibidos que de no v e l é  
lo serán declarados rebeldes, parándoles el ¿ orjnício que im 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al. propio tiempo, en nombre ce S. ¥. el Roy (Q. D. G. 
exhorto y requiero á todas k s  Autoridades civiles y militan 
y agentes de la policía judicial, procedan d la busca y captar 
de los expresados individuos, y caso de ser habidos, disponer s 
conducción á la cárcel de este partido con k s  seguridadt 
convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 13 de Oeii 
bre do 4883.-«Antonio Espinar.=José de Cnsvixa

Señas del Juan Ikreáia.
Estatura bsja, pelo y ojos negros, coicr moreno; y vist 

según su clase.
Idem de la Francisca,

De estatura mediano, de 49 á 20 años de eU> j t ojo
. zules, boca grande y dentadura saliente» J - -  UUñ

D. Antonio Espinar y Rea, Juez de primera instancia c< 
este partido.

Por el presento y .término de 20 díaq cocía dos desde la i« 
%-ereión de este edicto en la G a c e t a  l e  Madíud, so e i taá  Vieen 
le Gómez, mozo que fué de la Estación del ferrocarril de Palm. 
U! Río, á fin de que comparezca á declarar cono testigo en 1¡ 
xa usa que estoy instruyendo por hurto de alhajas á D. CsmiL 
kKíuñeira; apercibido que de no comps reverlo pararán io 
perjuicio: que marca Ja ley.

Dado en la ciudad del Pin rio de Santa María á 3 de Getu- 
)vc do 1885 «A ntonio  Espinar.—José do 0¿s;ro. J---662Í

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Miguel Bravo Fercer, Juez murncipF, é interino de p u 

ñera instancia del dUtrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido peí 

Espárrago, que habito, hacia la puerta de la Macarena en esto 
■iulud. que es más bien alto que bajo, que acostumbra pasea:
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por las Delicias, sin que consten más circunstancias, para que 
g¡i ©i térro ico de 13 días, a contar desde la inserción en la G a
ceta dk Madrid, se presente en la cárcel nacional de esta ciu
dad á cornestar á los cargos que le resultan en la causa ins
truida contra el mismo y ot-ro3 por hurto de un reloj; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ju 
diciales oo>no militares, procedan á la detención del E spárra
go, y habido que sea dejarlo en la expresada cárcel á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á id  de Octubre de 4885.=- 
migue! Bravo Ferrer.«*El actuario, José Gutiérrez. J—6627

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Momio i Campos Simón, Juez de primera instrncia del 

d is trae  de San Román de esta ciudad.
Por la presente se lequicre á Juan Alonso Alvarez, conoci

do por Juan el Gallego, repostero del cate Universal de esta 
ciudad, y que habitó en la callo Almudena, núm. 5, para que 
en el término cíe 15 días, que empezarán á contarse desde que 
la presente aparezca, inserta co la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la cárcel de esta cuidad á contestar á los cargos» que 
le resulten en la sumaria que instruyo por sospechas do enve
nenamiento de Dolores Escudero; con apercibimiento que de 

.no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole 
rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos de que se compone 
la policía judicial que tengan noticia del paradero del Juan 
Alonso Alvarez procedan á su captura, dejándolo en la cárcel 
púbiiea de esta ciudad á mi disposición, pues así lo tengo man
dado per providencia de este día en la indicada sumario.

Dada en Sevilla á 2 de Octubre de i885.—AInnuel Carn- 
pos.=Rieardo Rubio. ,1-6658

TAFALLA
D. Lázaro Sáinz de Robles, Juez de instrucción de Tafalla 

y-su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por una 

sola vez y término de £0 días á Cosme Gómez Ortega, de unos 
32 años de edad, natural de Santa María de Muñecas (Soria), 
de estatura baja, delgado, pelo negro; y viste como los jorna
leros de este país, pues hace muchos años que era vecino de 
Milagro, cuyo paradero ce ignora, á fin de que se presente en 
esto Juzgado á prestar declaración en la causa que se le sigue 
por homicidio de Manuel Arnedillo Aisa; bajo apercibimiento 
de. que en otro caso será declarado rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

For tanto ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, y con especialidad á las del pueblo de Santa 
María de Muñecas (Soria), en cuyo territorio  es de presumir se 
encuentre, procuren la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido del expresado Cosme Gómez Ortega.

Dada en Tafalla á 6 de Octubre de 1885.*» Lázaro Sáinz de 
Robles.^De su orden, Francisco Javier Errea. J—6632

ZARAGOZA -P IL A R
D. Rafael Marqueta, Juez ejerciente de instrucción del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Prior Lasierra, alias Cortecero, hijo de Manuel y de Ma
riana, de 36 años de edad, casado, jornalero, vecino de esta 
capital, y cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas 
personales: estatura regular, moreno, ojos negros, nariz, boca 
y  barba regulares; viste pantalón y chaleco de paño, chaqueta 
de pana, camisa blanca, y ctlza alpargatas, para que en el té r
mino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Tribunal, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 64, para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal 
del referido sujeto.

Dada en Zaragoza á 0 de Octubre de 1885,—̂Rafael Mar
queta, J—6634

NOTICIAS OFICIALES
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Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros)...........................................................    478Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................ 4 ‘4Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevede la noche.......................................................................  ~H ‘ í |Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)  » ¡
------------------------------------------ IiDespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á ¡as siete,
el día 1.* de Noviembre de 1885.

Altura Tempera- Birec- Fuerza |barométrica tura , , , , Estad© EstadaLOCALIDADES, ó 0° y &1 ni- «n grados Ci0n üeJ eeiye! de! mar eeníesi- tieüt0. da! cielo, de lamer,en milímetros males.

S, Sebastián. 763‘B 40 9 N O .. - Czhvs Lluvia Rizada.Bilbao  764*3 45 0 OftiO.. Id em .. Cubierto. Agitada
Oviedo.* . * 797*7 7*6 Si). ... . .  Casi cub.*. »Coruña (7 h.j 766*9 4 2‘3 NNE . V.e fte . N ubosa.. .  G. oleajSentí a r o .. .  766*8 4 0‘5 N  Brisa Llovizna.. »O r e n s e ... . .’. 767*3 47*4 N Viento. C ubierto.. »Pontevedra. 767-7 4 2 2 N E . . . .  Brisa . Nuboso . . .  »Vigo . 768*3 41'6 NO. o.. Viento. Cubierto. Tranqri
Oporto.. . . . .  767'5 124 N  Calma . Ais. nubes. Idem.Lisboa (8 fe.). 766 5 • 42*7 NNO. . Idem.., M .  nuboso. Oleaje.
Cáceres  r . „  ,Badajoz  762 0 43 0 NO  Idem... N u b o so ... »
S .F em . (7h.i VGV5 44*2' NNO.. . Brisa . .  Ais. nubes. A. ágil,*Sevilla ...........' 782*4 44*4 N O .... .  Calma . Despejado. »Malaga...........  762 8 4 5*5 N O , ídem . .  Celajes . . .  Tranqd
G ra n a d a .... 762*1 40 9 NO, . . .  Brisa . Despejado. »
Cartagena.o.A lic a n te .. .. 761*7 4 5*5 N O ... .  Viento. N u le s  Rizada.Murcia  760*6 43* NNO... Brisa . .  Casi eub.ñ »Valencia’.. .’ . "60 9 45 0 NE . . . .  Idem .. Nuboso..» »P a lm a . . . . . .  759 4 4 3*2 » » Cubierto Tranq.*Barcelona.. .  - 759 9 4 2-2 ONO... Calma. Ais. nubes. Idem.
Teruel   76r 4 312 O . . . . . .  ídem». Cubierto. .  »Zaragoza... .  - 9*0 N O .,. ,  Brisa.. N u b o so ... »Soria  759 9 4*8 N . Idem . .  Idem . . .  .. *Burgos  766*9 5*0 N. ídem .- Ais. nubes aLeón . .  *___  762 6 5*8 N. . . . .  id. f te . Cubierto. .  3Valladolid.. . 766*4 7*0 N O .. . .  Brisa... Nubcso . . .  »Salam anca.. 764*8 7*6 N N O ... íd em .. I d e m . , . . .  ®Segó vi a .   765 9 3*0 N O .., Id. fie.. C ubierto.. »
M a d r id .. ... 762*7 40*5 N E ..»,. Id. sve. . . .  bE sc o r ia l.. ., 766*7 4*8 NO . . .  , Cubierto.. aCmdad.Ite&l. 766 0 6 8 N . ,,.. . íd e m .. Despejado. *A lb a ce te .... 7634 5*5 O íd em .. N u b e s . . . .  »
P arís  732* í 5 5 S^E . . .  Cai?**» . Cubierto.. »Gris-Nez , . . J  752*2 7 $  N E . . . .  V.® fte. L luvia. . . .  »'Sfc. Mathieu.. '*80*6 6'9 N   Viento. Cubierto. .  j»Isla d*A ix.. .  759 7 9 5 NO id. fte. M. nuboso. »Biarritz . . . . .  739*7 9 0 SO  Viento. L luvia .. . .  *C lerm ont.... 756 8 3 2 SO. B.® fte. Cubierto. . &PerpiÜán  758*.! B‘2 . N . . , , . .  Calma. Despejado. »Sicie  755 2 7 0 N O ... ,  Brisa -. M .nuboso. »Niza...............  75V9 9*2 E . . . , , .  Id. sve. Cubierto . *
Roma   75S2 4 4*2 S  V.® fte. Tempestad »
N á p o le s .. . . .Palermo . . . .  764 4 4 6*9 SE. , . Brisa . .  Nuboso . . .  »Malta. . . . . . .  760 2 i 9*4 SE . . . .  Id, sve. Cubierto.. »

A d m in is t ra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p ro v in c ia  
d e  M a d rid .

Estado de ¡os productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital el día Sí d& Octubre de 1885.

D e r e c h o s  R e c a r g o s  A r b i t r i o sde c o n s u m o s  m u n i c i p a l e s  e s p e c ia le s
p a r a  s o b r e  y e x t r a o r d i -  TOTAL

■ n n  t 't a c  t i  E s t a d o , la s  t a r i f a s  n a r i o si iL L A lü o del Estado, del Ayunta- _
—  _  m i e n t o .

Ptas. Cénis. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. $énls.

Toledo   488*99 630*83 528 03 4.647 85Segovia  623*34 723*07 644*95 4.991*86Norte  2.383*78 4  497*59 425 02 7 806*39B ilbao  676 06 822*03 350*74 4.848*83A ragón  292*05 876*53 243*96 912*54Valencia  2.280*94 2 887*41 35919 5.027 64
Mediodía.. . . .  6.951*12 7..992*80 4.452*82 46.396-74Ciudad Real.. LíSo*9G 4.488*56 587*95 3.212 41Mostenses.. . .  » » » ®Im peria l  50*15 85*35 368 603*50Correos (Secc ió n ) . . . . . . .  88*66 4L52 4*30 81*48Matadero d evacas   5.998 6.894*07 » 4 2.862*67Idem de cer

dos..............  6.920*63 6.320 65 * _  13.841*30
T o t a l  . . .  27.829*64 32.860*41 4 971 96 65.662*01

Itoadado los 30 «—  ——  ™
días anteriores.. 587.95135 |675.849*68 141.830 30 1.405.630*33

Idem 8Q al mas hOeiubra. . .   615.780*99 708.710*09 146.802*26 1.471.292*34
Madrid 1.* de Noviembre de 1885.—Ei Adm inistrador de Hacienda, Modesto Fernández y González.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y  Lo

groño .

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Ayer, á la una da la tarde, se verificó en la 
Universidad Central la apertura del curso académico de 1885 
á 86 con la solemnidad acostumbrada.

Presidió el acto el Sr. Alonso Martínez, como Presidente 
del Consejo de Instrucción púbiiea, teniendo á su lado álos so- 
ñores Moyano, Rector de la Universidad, y Decanos de las F a 
cultades de Derecho, Filosofía y Letras y Farmacia. En el es
trado se veían los Catedráticos de las Facultades y  otros esta
blecimientos de enseñanza, y en el sitio reservado al público 
muchas bellas y elegantes damas.

El act© comenzó á la una, concediendo el Presidente la pa
labra al Catedrático de Análisis química de la Facultad de 
Ciencias Sr. Bonet, quien leyó un extenso, razonado y erudito 
discurso acerca de las «Relaciones que existen entre la Quí
mica analítica y las demás ciencias, y sobre los servicios que 
presta á las llamadas naturales en particular y á las que tie
nen un carácter técnico ó de aplicación.»

Inmediatamente se procedió á la entrega de los diplomas 
de los premios á los alumnos que los obtuvieron en el curso 
próximo pasado, dándose el acto por terminada á las tres.

Anteanoche se presentó ante el público del teatro  de la Co
media, precedida de gran reputación, la violinista Princesa 
Lilly Dolgorouski, tomando parte á la conclusión de las dos 
secciones en qua se divide el espectáculo en este teatro. En la 
primera tocé, acompañada por el sexteto que dirige el Sr. Bar-^ 
bero, la difícil fantasía-capricho de Vieuxtemps, y en la segun
da el Ruiseñor, de Konsky, y una mazurca de W ieniawsk.

En todas las mencionadas piezas fué extraordinariam ente 
ap laudida, viéndose obligada á salir á la escena repetidas 
veces.

E s t a d o  s a n i t a r i o — O&ser w * dones meteorológicas de la se
mana.—Altura barométrica máxima, 711,02; mínima, 697,75; 
tem peratura máxima, 209{4; mínima, 4°,0. Vientos dominantes, 
NO. O., y SO.

Las variaciones en los estados patológicos dominantes han 
sido muy escasas: continúan presentándose en crecido número 
las bronquitis, laringo-bronquitis y tráqueo-bronquitis cata
rrales; las neumonías ñbrinosas y las pleuresías han dism i
nuido, y las fiebres interm itentes y reumatismos agudos se 
sostienen en moderado número.

En los niños se presentan algunos casos de viruelas, escar
latina y sarampión, así como de difteria y de bronquitis de les 
tubos medíanos.—(Siglo Médico.)

A m ánelos.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
jy Ejército decretada en 41 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PESETA cada ejemplar.

Minist er io  d e  g r a c i a  y ju st ic ia . — c o l e c c i ó nlegislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 433 de decretos, segundo semestre del año de 1884. —1

SANTOS D EL DIA

La Conmemoración de los fieles difuntos, y Sania Eustoquia, virgen.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Grácil.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media*—Función 4 i de abono,—Turno 2.® impar.—Añílelo.
TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media»—Función 18 de abono.—Turno 8.e par.—Don-Juan Tenorio.
1 EATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Función 13 de abono.—Turno Juan Tenorio.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun ción 18 de abono.—Turno 3.e par.—-Sin familia.—El novio de Doña Inés .—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE LA COMEDIA#-—Á las ocho y media.—F unción 9.* de abono—Turno 8,e—iri sección.— ¡Viaje reáondol—  Concierto por la Princesa Dolgcrouky.
A las diez y cuarto. — £.a sección. — Futuro imperfecto Concierto por la Princesa Dolgoroüky.—El Macareno.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Guerra y paz*—j Ya pieanl ¡ya picunl—Ml maestro \Palomar.— Mé- sica del porvenir.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3 /  im par.—La D iva—Las de M iguelturra— Toros de puntas.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.—Las modistillas.—La caricatura.— Las hormigas.— El mejor de los mundos.
TEATRO MARTIN.-—A las cuatro y media y ocho y media .— Don Juan Tenorio.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—De ¡i Juan Tenono.
A las ocho.— La niña boba.
A las diez.—Don Juan Tenorio.
TEATRO CIRCO DE PRICE»—A las cuatro y echo y media .— Don Juan Tenorio.


